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S U M A R I O  

Presidencia de la Junta Técnica 
de! Estado

Orden.—Dictando reglas aclaratorias 
a la Orden de 10 del actual sobre 
estampillado de billetes.

Orden.—Concediendo los beneficios 
del Decreto número 220, sobre pre
sentación de balances a la S. A. 
«Compañía Azucarera Peninsular».

Orden. -Idem  idem a la S. A. «Tran
vías Eléctricos de Granada».

Orden.—Idem idem a la S. A. «Eléc
trica de Castilla».

Orden.—Idem idem a la «Sociedad Es
pañola de Oxígeno».

Orden.—Idem idem a la «Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos» .

Orden.—ídem idem a la S. A. «Crédi
to Agrícola del Ebro».

Orden.—Idem idem a la S. A. «Enoló- 
gica del Panadés».

Orden.—idem idem a la «Sociedad In
dustrial Asturiana Santa Bárbara».

Orden.—ídem idem a la «Sociedad Ge
neral de Obras y Construcciones».

Orden.— Idem idem a ia S. A . «H idro
eléctrica del Pindó».

Orden —ídem idem a la «Compañía 
Auxiliar de Ferrocarriles».

Gobierno General

Orden Separando definitivamente 
del servicio al Agente de 3.a clase 
del Cuerpo de Investigación y V ig i
lancia D. Francisco González Ga- 
miz.

Secretaría de Guerra
Ácadleini^s «Se Alféreces P rov is iona les  -

Orden.—Con instrucciones para el in-
iernauo de alumnos.

Orden —Se asciende a! empleo inme
diato a los cabos de Infantería José 
Moreno Enrique y otros.

Orden Idern a Sargento Maestro de 
Banda al cabo de Artillería Joaquín 
Pacheco Dávifa.

Orden,-Confirmando en el empleo de 
leruente provisional al A lférez de 
Ingenieros D. Enrique Sánchez Imaz.

Orden.—oe confiere el empleo inme
diato $ ioi Teniente® de Ingeniero®

D. Francisco Blond Mesa y D. José 
Fernández Andreu.

Asimilaciones

Orden.—Concede la asimilación que 
indica al personal médico que de
talla.

Orden.—Idem de Alférez Médico a 
D . Félix Moracho Navazo.

Orden.—Deja sin efecto la asimilación 
de Alférez Médico honorario que se 
confirió por orden de 6 de diciembre 
próximo pasado (B. O. núm. 52), al 
soldado D. Carlos del Río Herrero.

Orden.—Idem la concedida con fecha 
6 de diciembre (B. O. núm. 49) al 
Practicante D. Mariano Marcos San
tos.

Ayudantes
Orden.—Rectifica la de 3 del actual 

(B. O. núm. 197) por la que el C o 
mandante de Infantería D. Julio Fer
nández Rojo cesaba de Ayudante del 
Excmo. Sr. General D. Andrés Sa
lí que t Zumeta, en el sentido de que 
e! que cesa es el de igual empleo 
y Arma D. Antonio Acosta Tovar.

Bajas
Orden.—La causa por fallecimiento en 

Valladolid, el General de Brigada 
Excmo. Sr. D. Anselmo Otero Cossio 
Morales.

Orden.—Causan baja en el Ejército el 
Comandante de Estado Mayor don 
Antonio Alonso García y el de Inge
nieros D. José Auz Auz, sanciona
dos por Consejo de guerra.

O rd en .-Idem  idem el Comandante 
Médico de Sanidad Militar D . Máxi
mo Martínez Zaídívar.

Corsos para Alféreces provisionales

O r d e n .— Dispone que los aspirantes 
admitidos al anterior curso para A l
féreces, que por causas ajenas a su 
voluntad no pudieron incorporarse 
a las Academias puedan efectuarlo 
el próximo curso.

Declaración de aptitud

O r d e n ,—Declara aptos para el ascen
so, cuando por antigüedad les co
rresponda, a los Tenientes Audito
res del Cuerpo Jurídico Militar don

Íosé Luis Navarrete Talero y don 
omás Garicano Goñi.

Destinos

O r d e n .— Rectifica los destinos de los 
provisionales D- José Ata

rla Gabriel Peñalosa y D. Ricardo 
de la Calle del Río, asignados por 
Orden de 4 del actual (B. O. núme
ro 197), en el sentido de que el des
tino del primero es el Cuadro even
tual del 7.° Cuerpo de Ejército y el 
segundo el Cuadro eventual del 8 .° 
Cuerpo de Ejército.

Orden.—Destinando a la Agrupación 
de Artillería de la 3.a Brigada Mixta, 
en la División de Soria, al Maestro 
guarnicionero D . José San Juan 
Terdón.

Orden.—Pasa destinado a la Coman
dancia Militar de Canarias el C oro
nel de Infantería, habilitado para 
General, D . Anatolio Fuentes Gar
cía.

Orden.—Pasan destinados a las órde
nes del Excmo. Sr. General Jefe de 
Movilización, Instrucción y Recupe
ración los Oficiales D . Eusebio Ma- 
gaz Nieto y otros.

Disponibles gu bernativos

Orden.—Pasa a situación de disponi
ble gubernativo en el 8.° Cuerpo de 
Ejército el Maestro guarnicionero 
D. Eladio Gómez Mayor.

Empleos honoríficos

Orden.—Se nombra Alféreces honora
rios de Ingenieros a D. Luis Núñez 
de Cepeda y Sánchez y otros

Orden.—Idem Teniente honorario de 
Ingenieros a D. José Carrera Ce
judo.

Orden.—Idem Alférez honorario del 
Ejército a D. Eugenio Blanco Amor, 
Jefe de Requetés de Paleada.

Orden.—Idem Alférez honorario de In
fantería al Oficial de Requetés don 
Eladio Castillo A lvarez.

Habilitaciones

Orden.—Habilitando para ejercer el 
empleo de Capitán a los Tenientes 
de Infantería de la relación que 
acompaña.

Medalla Militar
Orden.—Concede la Medalla Militar 

al Capitán de Infantería D. Manuel 
Segarra Salvador y al Capitán don 
Luis Lahiterta Ciordia.

Orden. Idem idem al Sargento moro 
de Infantería D Tuhami Ben Bu- 
tahar Bocoya, con idem idem

Oficialidad de Complemento
A sce n so s

Orden,—Asciende al empleo de T e 
niente de Complemento de Intente-
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ría al personal de la relación que 
acompaña.

Orden — Idem Ídem a] Sargento de 
Complemento de Infantería D. Jesús 
Jiménez Vergara y de dos cabos,

Rteni empleo inmediato al 
Alférez de C implemento de Artille
ría l>. Manía ¿ Mateo Arenzana. 

Urden —ídem empleo inmediato a los 
Sargentos de Complemento de in
genieros D. Lucas Lorenzo Rodrí
guez y otro.

Orden Idem idem ai Alférez Médico 
de Complemento de Sanidad Mili
tar, D. Valeriano Casas Marrodán. 

Urden. -  Dispone que ei Alférez de 
Complemento de Sanidad Militar, 
D. Eduardo Navas Concas, figure 
en la escala como Alférez Médico, 

u rden .  - íd em  idem al Oficial tercero 
de complemento del Cuerpo Jurídi
co Militar, D. Enrique'Reina F era
les.

O rd e n .—-Se asciende al empleo inme
diato a los Alféreces de Comple
mento de Artillería D. José  Berna
bé García y otros.

Orden. Idem empleo de Teniente de 
Complemento de ingenieros al Al
férez D. Pedro Luis Sada Malilla.

A s im ila c io n e s

O rden.—Concede asimilación de Ve
terinario tercero al Sargento de 
Complemento de Infantería D. José  
Franco Sánchez y soldado D . Ti- 
burcio Ramos Giraído.

Escalas
Orden.—Concede al Teniente de Com

plemento de Infantería, D. Luis Cas- 
taitón García de la Vega, que forme 
parte de dicha escala hasta los 43 
años.

Mandes
Orden.—Confiere el mando d© una de 

las Brigadas del 7.° Cuerpo de Ejér
cito al Coronel de Infantería dos 
José Puente Ruiz.

Premios de constancia
Ü rd en.-- Con e e d e e 1 s o .gnudo prem 1 o 

de constancia al Sargento Harnee! 
Be i ¡ Molía lar Tallar número 2.0 (B .

P ro c esa d o s

O rden ,—Pasa a situación de «Proce
sado» el Sargento de Infantería don 
Francisco Borrego Simón,

Recompensas
Orden . — Concede la Cruz del Mérito 

Militar, con distintivo blanco, a los 
ingenieros que detalla.

O rden .—Idem Idem al obrero Ricardo 
Arias Rodríguez.

R e e n g a n c h e s

O rd e n .—Clasificando en los períodos 
de reenganche que expresa a. los 
Sargentos que detalla.

R e c t i f i c a c io n e s

O rd e n , '“-Rectifica la Orden de 21 de 
marzo anterior (B. O. núm. 156) en 
lo que al Brigada de Artillería don 
José  Ardanaz Trevijano se refiere, 
en el sentido de que su primer ape
llido es Ardanza.

D IR E C C IO N G E N E R A L  D E  M O V IL I
ZACIO N , IN S T R U C C IO N  Y  R E C U 

PE R A C IO N

Pesonal especializado
O rden.— Normas para conservación 

en los talleres civiles militarizados 
y en los talleres militares del perso
nal especializado.

SEC C IO N  D E  M A R IN A  
Asimilaciones

O rden.—Concede asimilación de Te
niente Auditor de la Armada al Le
trado D. Fermín Zelada de Andrés 
Moreno.

Contin u ac ión  en  e l servicio
Orden.—Concede la continuación ©n

el servicio al personal de la Armada 
de la relación que acompaña.

O rden.—'Concede* equiparación de Al
férez de Navio a D, Ramón Gómez 
Zarauz y de Auxiliar a D. José  Vi- 
queira González.

R ecom p en sas

Orden.—Concede la Cruz blanca del 
Mérito Naval ai Capitán de Navio 
D. Francisco Jiménez Pidaí y Te
niente de Navio D. Jo sé  Fernández 
Cántale j o ,

R etiros

O rden ,—Pasando  a situación de Reti
rado ai Oficial 1 0 de Oficinas don 
Manuel Pedemouíe López,

Orden.—Idem idem oí Oficial 2.° del 
Cuerpo de Auxiliares, D . Faustino 
Rubaleaba Aguilar.

Orden - íd em  ídem el Auxiliar 1.°, don 
Francisco Peralta López.

Orden. —Idem idem el Auxiliar2.°, don 
Manuel Alonso López .

Orden .—ídem idem al cabo de fogo
neros Manuel Vela M orales.

SECCION DEL AIRE  
Ascensos

O rden.—Concede el empleo inmedia
to a los Oficiales de Complemento 
que expresa.

Destinos

O rden.—-Destinando a la jefatura del 
Aire al Capitán de Caballería don 
Eduardo Noriega,

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de m onedas.

Administración de Justicia
Edictos y requisitorias*

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES
Excmo. Sr.: Habiendo surgido 

algunas dudas en la interpreta
ción de la Orden de esta Junta 
Técnica de 10 del actual, relati
va al canje de los billetes del 
Banco de España que se  hallan 
en circulación, y con el fin de 
que presida un criterio ünico en 
la resolución de aquéllas,

Esta Presidencia se ha servido 
acordar:

1.° Que ninguna entidad ni 
particular, salvo el Banco de 
España, vienen obligadas a acep
tar los billetes legítimamente es
tampillados de ese establecí- ,

miento después del dia 25 del 
corriente mes.

2.° Que los tenedores de ta
les billetes pueden presentarlos 
en las dependencias del Banco 
de España, para su canje, por 
los de la emisión de 21 de no
viembre de 1936, hasta el 31 
inclusive del mes actual, enten
diéndose que, transcurrida esta 
última fecha, los billetes estam
pillados de referencia carecerán

7en absoluto de validez.
3.° Que ni la presente Or

den ni la de 10 del corriente 
ines afectan en lo más mínimo 
a Jas peticiones de estampillado 
dé billetes que, por diferentes 
causas, se encuentren en cur
so, y

4.° Que tanto las autorida
des, en general, como el Banco

de España, cuiden, con urgen
cia, de dar a esta resolución la 
máxima publicidad, por cuantos 

í medios disponga, para conoci
miento de los interesados.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de mayo de 
1937,—El Presidente, Fidel Dá- 
vila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo 2.° del 
Decreto número 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Compañía
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Azucarera Peninsular», domici
liada en Zaragoza, he acordado 
conceder a esa entidad los be
neficios establecidos en el ar
tículo 1.° del" expresado D e
creto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de mayo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo 2.° del 
Decreto numero 220 de 17 de 
febrero úiiimo, y aceptando el 
informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Tranvías 
Eléctricos de Granada», domi
ciliada en Madrid, y accidental
mente en Granada, he acordado 
conceder a esa entidad los be
neficios establecidos en el a r
tículo 1.° del expresado De
creto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo 2.° del 
Decreto número 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Eléctrica de 
Castilla», domiciliada en Ma
drid, y accidentalmente en San 
Sebastián, he acordado conce
der a esa entidad los beneficios 
establecidos en el artículo 1.° 
del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.—Burgos 15 de mayo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud dé las  
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo 2 0 del 
Decreto núm. 220 de 17 de fe
brero últim o y  aceptando el in

forme de esa Comisión, que es
tima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
«Sociedad Española de O xí
geno *, con domicilio en Madrid 
y accidentalmente en la actuali
dad en Zaragoza, he acordado 
conceder a esa entidad ios bene
ficios establecidos en e! artículo 
1,° del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de mavo de 
1937.=Pidel Dávila.
Sr. Presidente de !a Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo 2.“ del 
Decreto núm. 220 de 17 de fe
brero último, y aceptando el in
forme de esa Comisión, que es
tima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad anónima «Compañía 
Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos», con domicilio en 
Madrid y accidentalmente en la 
actualidad en Burgos, he acor
dado conceder a esa entidad los 
beneficios establecidos en el a r
tículo 1.° del expresado De
creto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de lá Comisión

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo 2.° del 
Decreto núm. 220 de 17 de fe
brero últiíno y aceptando el in
forme de esa Comisión, que es
tima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Crédito 
Agrícola del Ebro», domiciliada 
en Gallur, he acordado conceder 
a esa entidad los beneficios es
tablecidos en el artículo 1.° del 
expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 mayo de 1937. 
=F idel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta P re 

sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión que. 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por 
la Sociedad Anónima «Sociedad 
Enológica del Panadés», domi
ciliada en Villafranca del Pana
dés y accidentalmente en jerez- 
de la Frontera, he acordado con 
ceder a esa entidad los benefi
cios establecidos en el artículo 
primero del expresado Decreto, 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 mayo de 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud d é las  
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
ias alegaciones deducidas por la 
«Sociedad Industrial Asturiana 
Santa Bárbara», domiciliada en 
Oviedo, y accidentalmente en 
León, he acordado conceder a 
esa entidad los beneficios esta
blecidos en el artículo primero 
del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 13 mayo de 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
«Sociedad Genera! de Obras y 
Construcciones», domiciliada en 
Bilbao y accidentalmente en Vi
go, he acordado conceder a esa 
entidad los beneficios estableci
dos en el artículo primero del 
expresado Decreto.

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 13 mayo de 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.
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En virtud de las facultades 
atribuM'K' a ' sía Presidencia por 
el arí; ¡ : > segundo' del Decreto 
Dútí:• ■;■ .■ B'n ríe 17 de febrero úi- 
tln’o a-■pf;n¡.Ir, ei informe de 
esa i ••..o ai; que estime debi- 
dm íioiá ’ jusfiiioridas las a lega
ciones deducidas por la Soc ie
dad Anónima Hidroeléctrica del 
Pindo , domiciliada en La Corte
ña, lie acordado conceder a esa 
entidad los beneficios estableci
dos en el artículo primero dei 
expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de mayo de 
1937.=Fidcl Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Exano. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
dei Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el Informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad «Compañía Auxiliar de 
Ferrocarriles», domiciliada en 
Beasain, he acordado conceder 
a esa entidad los beneficios es
tablecidos en el artículo primero 
del expresado Decreio.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de mayo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

G o b i e r n o  G e n e r a l

Orden
Visto ei expediente instruido 

al Agente de 3.a clase del Cuer
po de Investigación y Vigilancia 
de la Plantilla de la Coruña, 
Francisco González Gamiz, por 
su actuación anterior y poste
rior, contraria al Glorioso Movi
miento Nacional Salvador de Es
paña. Resultando: que en el ex
pediente se han practicado las 
pruebas testifica! y documenta! 
necesarias para el esclarecimien
to de ios hechos. que se imputan, 
encentándose incurso en e! De
creto ¡08 de la extinguida junta 
de Defensa NaclormL en rela

ción con el Decreto-ley de 5 de 
diciembre, último; de conformi
dad con lo propuesto por el íns- 
írueíor y Jefatura Superior de 
ro llan , y con arreglo al referido 
Decreto-ioy do 5 de diciembre 
último, acuerdo, con esta fecha, 
h  separación dei Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia del 
Asiente de referencia D. Francis
co González Gamiz, y su baja 
definitiva en el Escalafón a que 
pertenece.

Vaüadniid 12 de mayo de 1937. 
—El Gobernador General del Es
tado, Luis Vaklés.

Secretaría de Guerra

O R D E N E S
Academias de Alféreces provi

sion a les
Ante la proximidad de los cur

sillos para Alféreces provisiona
les, y teniendo en cuenta qüe 
durante ellos han de vivir los 
alumnos en plan de internado, lo 
que obliga a tener que facilitar
les la alimentación, se dispone 
lo que sigue:

1.° Se concede a todos los 
individuos de tropa del Ejército 
que asistan a dichos cursillos el 
plus diario de 1 ‘ i 0 pesetas a que 
se refiere la Orden número 163 
de la junta de Defensa Nacional, 
a fin de que, con él, completar el 
haber de tres pesetas diarias, con 
ei objeto de que puedan dedicar
se 2‘50 a la comida (con inde
pendencia del pan qüe es sin 
cargo), y 0 ‘50 en mano.

A los Milicianos no les es 
aplicable el citado plus, puesto 
que ya tienen el haber de tres 
pesetas.

2.° C u a n d o  emprendan e! 
viaje para incorporarse a los 
cursillos, serán socorridos por 
sus Unidades respectivas hasta 
fin dei presente mes, quedando 
obligados, sin pretexto alguno, 
a entregar en su respectiva Aca
demia, da cantidad correspon
diente hasta fin de mayo, a ra 
zón de 2 ‘50 pesetas diarias.

.Los sargentos y Brigadas de
berán reintegrar también, sin 
excusa ubrtma, en cada Acade
mia, por a-.: uaniauQ, las ¿ oO pe

setas diarias de alimentación» 
más 0‘35 pesetas de pan,

3." Pura la revista de junio, 
las Academias de Caballería, 
Artillería, ingenieros, intenden
cia y cada una de las Secciones 
en que se fracciona la de Infan
tería, formarán una Lista de re
vista en la que, con separación 
de Armas, Cuerpos y Milicias, 
reclamarán el haber correspon
diente a dicho mes a cabos, sol
dados y milicianos, incremen
tando para los dos primeros en 
el plus de DIO, y cuando el cur
so se termine, entregarán a cada 
individuo la parte correspon
diente a ios días que queden 
hasta fin de mes.

Las Unidades del Ejército y 
Milicias a que correspondan ios 
cabos, soldados y milicianos cur
sillistas, figurarán a éstos en la 
revista de junio como ausentes 
sin derecho a haber, y por nota 
en el extracto de dicho mes, re
clamarán la cantidad que proce
da por los días del mes de mayo, 
si alguno de ios cursillistas que 
han sido socorridos con tres pe
setas diarias no tenía derecho 
anterior al plus de DIO pesetas.

4.° Las prevenciones ante
riores referentes a la revista de 
junio, no son aplicables a Sar
gentos y Brigadas, que segui
rán figurando dicho mes en sus 
Cuerpos respectivos.

5.° Con cargo a los créditos 
que para «Fondo de Enseñanza» 
de las Academias existe en el 
capítulo 3.°, artículo i.°, gru
po 4.°, concepto 2.°, del Presu
puesto vigente, se concede lo 
siguiente:
A la Academia de infan

tería, para distribuir en 
partes iguales entre las 
seis Secciones, a razón 
de 5.000 pesetas cada
u n a .......................    30.000

A la de Caballería..]
A la de Artillería..? . |W ,
Alude Ingenieros! 20.000
Ala de Intendencia.)

Las expresadas cantidades se
rán, desde luego, libradas en fir
me por las respectivas Intenden
cias Divisionarias, justificándose 
los Mandamientos con referen
cia de la presente Orden y ex
pidiéndose a nombre de los Ofi
ciales de Intendencia que hayan
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sido nom brados por aquéllas 
para Auxiliares de ios respecti
vos Directores.

6.° En concepto de «Antici
pos» para poder atender a los 
primeros gastos de alimentación, 
se  librarán también con cargo a! 
Capitulo de H aberes, las canti 
dades que a continuación se de
tallan, las cuales serán irremisi
blem ente descontadas en su to 
talidad al expedir a cada Acade
mia el Mandamiento correspon
diente a la reclamación hecha 
por el mes de junio:
A cada una de las seis 

S e c c io n e s  en que se 
fracciona a la Acade
mia de Infantería, a ra
zón de 40.000 pesetas. 240.000 

A las de Caballería e 
Ingenieros, a 9.000 pe
se tas .................  18.000

A la de A rtillería  13.000
A la de Intendencia . . .  4.500

7.° Por las respectivas In
tendencias Divisionarias se  de
signará un Oficial de Intenden
cia como Auxiliar de cada Di
rector, para efectos adm inistra
tivos, utilizándose para ello los 
que tengan otro destino en la 
misma Plaza o en la más pró
xima.

Burgos 13 de mayo de 1937. 
= E I  Genera! Jefe, Germ án Gil 
Yuste.

Ascensos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se  asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
7 del actual, para cubrir vacan
tes en el Batallón del Regimien
to de Infantería Toledo núme
ro 26, que forma parte de la 3 .“ 
Brigada Mixta, a los Cabos del 
citado Regimiento que se  men
cionan en la siguiente relación:

José M oreno Enrique.
Joaquín Rubio C arrera.
Ramón G arro te  Alejo.
Teófilo Valiente Hernández.
Abraham Hernández Sánchez.
Anacleio Muñoz Muñoz.
Francisco Freire Rodríguez.
Anastasio Moreno Domínguez.
Lucas Mantecón Castro.
Jesús Beneitez G aita.
Luis M erchán Bajo.
Jo sé  Pascual Rodellin.
Antonio Tejada Fernández.

Marcos Castro Martin. 
Gregorio Valle Nieto.
José  Juan Vicente.
Jo sé  Pascual G arrote.
Manuel Pedruelo Delgado. 
Alfredo Acebes López. 
Alejandro Folgado Vaisa. 
Abiiio Bueno Rios.
Manuel Fernández Alonso. 
Doroteo Mateos Tejedor. 
Domingo Martin Rodríguez. 
Angel Pena Fernández.' 
Toribio Gallego Chillón.
Angel Castellanos Serrano. 
José M ateos Toledos.
Burgos 13 de mayo de 1937. 

— El General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determ ina la regla 9.a de la U r
den de 5 de septiembre del p a 
sado año (B. O. núm. 9) se  a s
ciende a Sargento M aestro de 
Banda, con antigüedad de la fe
cha de dicha disposición, al C a
bo de Trom petas Joaquín Pache
co Dávila, del Regimiento de 
Artillería Ligera núm. 10.

Burgos 13 de mayo de 1937.— 
El G eneral Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 26 de 
marzo último, se confirma en el 
empleo de Teniente Provisional, 
con antigüedad de dicha fecha, 
al Alférez de Ingenieros proce
dente de la Academia de A rtille
ría e Ingenieros con un curso 
term inado, D. Enrique Sánchez 
Imaz, destinado en el Grupo 
Mixto de Pamplona.

Burgos 13 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 20 de 
marzo último, se confiere el em
pleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de la fecha 
mencionada, a los Tenientes de 
Ingenieros D. Francisco Blond 
M esa de la M ehal-la de G om ara

y D. José Fernández Andrea, del 
Regimiento de Transm isiones.

Burgos 13 de mayo de 1937. 
— El General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número H.Ó (Bo
letín Ofició, «lunero 23) y-Urder. 
de 1.° de octubre de ííVG * >k - 
tin Oficia! número 33) de la J«m- 
G de Defensa Nocional, y O rde
nes de la Secretaria de G uerra 
de 23 de octubre y 17 de no 
viem bre de! mismo año (Boleti
nes Oficiales del Estado núm e
ros 15 y 34, respectivam ente,) 
se  confiere la asimilación de T e 
niente Médico ai Médico civil 
D. Dám aso de la Peña H ernán
dez y la de Alférez Médico a los 
M édicos civiles D. -Vicente Jo sé  
Serrano y Serrano y D. Fernan
do Rodriguez-Fornos C uesta, los 
que pasarán a form ar parte de! 
Cuadro de eventualidades de la 
je fa tu ra  de los Servicios S an ita
rios M édicos del 7-° Cuerpo de 
Ejército,

Burgos 13 de mayo de 1937.— 
El General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (Bo
letín Oficial número 23) y Orden 
de 1.a de octubre de 1938 (Bole
tín Oficial número 33) de la Ju n 
ta de Defensa Nacional, y O rde
nes de la Secretaria de G uerra 
de 23 de octubre y 17 de no
viem bre del mismo año (Boleti
nes Oficiales del Estado núm e
ros 15 y 34, respectivam ente), 
se  confiere ¡a asimilación del Al
férez Médico a! Médico civil y 
Alférez provisional de Infantería, 
con destino en la Centuria nú
mero 22 de la 2.“ Bandera de 
Falange Española de Burgos, 
D. Félix M oracho N avazo, que 
causará baja como Alférez pro
visional de Infantería y en dicho 
destino, pasando a formar parte 
del Cuadro de eventualidades de 
la Jefatura de los Servicios S a n i
tarios M édicos de! 6.° Cuerpo del 
Ejército.

Burgos 13 de mayo de 1937. 
—El G enem - lefe, G erm án Gil 
Yuste,
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Queda sin efecto la asimila
ción de Alférez Médico honora
rio que se le confirió por Orden 
de 6 de diciembre último (Bole
tín Oficial número 52) al soldado 
del tercer Grupo de la 1.a C o
mandancia de Sanidad Militar, 
D. Carlos del Rio Herrero, que
dando en la situación militar que 
con arreglo a ia ley de Recluta
miento le corresponda.

Burgos 13 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. S e
ñor Inspector Médico, Jefe de la 
3.a Inspección General de Sani
dad Militar, queda sin efecto la 
asimilación a Sargento, conce
dida con fecha 6 de diciembre 
del año último (B. O, núm. 49), 
al Practicante civil D. Mariano 
Marcos Santos.

Burgos 13 de mayo de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Ayudantes
La Orden de 3del actual (B.O. 

núm. 197), por la que el Coman
dante de infantería D. Julio Fer
nández Rojo, cesaba de Ayu
dante de Campo del Excmo. Se
ñor General Jefe del VII Cuerpo 
de Ejército D. Andrés Saliquet 
Zumeta, queda rectificada en el 
sentido de que el que cesa en 
dicho cargo es el de igual em 
pleo y Arma D. Antonio Acosta 
Tovar, y no el anteriormente ci
tado, como por error de copia 
se consignó.

Burgos 13 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Bajas
Según participa a esta Secre

taría de Guerra el Excmo. Se
ñor General jefe del 7.° Cuerpo 
de Ejército, falleció en Vallado- 
lid, el día 10 dei actual, el G e
neral de Brigada en situación de 
segunda reserva Excmo. Sr. Don 
Anselmo Otero Cossío Morales.

Burgos 13 de mayo de 1937. 
=E1 General jefe , Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, ca«'

san baja en e! Ejército, por ha
ber sido condenados en Conse
jo de Guerra a las penas que se 
indican y que llevan aneja la ac
cesoria militar de pérdida de 
empleo, el Comandante de Esta
do Mayor D. Antonio Alonso 
García, condenado a doce años 
y un día de reclusión temporal y 
el Comandante de Ingenieros 
D. José Auz Auz, que lo ha sido 
a la de cadena perpetua.

Burgos 13 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, se 
dispone cause baja en el Ejérci
to el Comandante Médico del 
Cuerpo de Sanidad Militar don 
Máximo Martínez Zaldivar, san
cionado por un Tribunal de Ho
nor.

Burgos 12 de mayo de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
Cursos para Alféreces provi

sionales.
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe de Moviliza 
ción, Instrucción y Recupera
ción, se resuelve que los aspi
rantes admitidos para el anterior 
curso de Alféreces que, por cau
sas ajenas a su voluntad, no pu
dieron incorporarse a las Acade
mias, puedan efectuar el próxi
mo curso, a cuyo fin promove
rán instancia donde se haga 
constar la circunstancia expre
sada; en cuanto a los que pre
tendan ir al curso de Artillería, 
tendrán que reunir además las 
condiciones de cultura que se 
exigen en la nueva convoca
toria.

Burgos 15 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Aptos para el ascenso
Por reunir las condiciones que 

termina la Ley de 29 de junio de 
1918 y la Orden circular de 7 de 
igual mes de 1930 (C. L. núme
ros 169 y 209), se declara ap
tos para el ascenso al empleo su
perior inmediato cuando por an
tigüedad les corresponda, a los 
Tenientes Auditores de 2.a del 
Cuerpo Jurídico Militar D. José

Luis Navarrete Talero y D. To
más Garicano Goñi, con destine 
en las Auditorías de la 2 .a Divi
sión orgánica y del 8.° Cuerpc 
de Ejército, respectivamente.

Burgos 13 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos

La Orden de 4 del actual (B.O. 
número 197), relativa a destinos 
de Alféreces provisionales del 
Grupo de Infantería (Palencia), 
por ia que se destinaba al Cua
dro Eventual del VI Cuerpo de 
Ejército al Alférez Provisional 
D. José-María Gabriel Peñalosa, 
queda rectificada en el sentido 
de que el destino de dicho Ofi
cial es el Cuadro Eventual del 
Vil Cuerpo de Ejército, y el del 
Alférez Provisional D. Ricardo 
de la Calle del Río, de la misma 
procedencia, al Cuadro Eventual 
del 6.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 13 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
se destina a la Agrupación de 
Artillería de la 3 .a Brigada Mix
ta, en la División de Soria, al 
Maestro Guarnicionero D. José 
San Juan Terdón, de la Escuela 
de Automovilismo del Ejército.

Burgos 14 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por disposición de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, pasa destinado a la 
Comandancia Militar de Cana
rias el Coronel de Infantería, ha
bilitado para el empleo de G e
neral de Brigada D. Anatolio 
Fuentes García.

Burgos 15 de mayo de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. '

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de Moviliza
ción, Instrucción y Recuperación, 
pasan destinados a las órdenes 
del mismo los Oficiales mutila
dos que figuran en la siguiente 
relación:

Capitán, D. Eusebio Magaz 
Nieto,
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Otro, D. Luis Conde Centeno.
Otro, D. Jerónimo Panchuelo 

Alvarez.
Otro, D. José Pérez Enciso.
Otro, D. Manuel Rafales Ro

dríguez.
Teniente, D. Silvestre Corde

ro Sánchez.
Otro, D. Matías del Caz Ga- 

lindo.
Otro, D. Vicente Rey Giz.
Otro, D. Florencio Cuadrado 

del Pino.
Burgos 15 de mayo de 1937.= 

Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Disponible gubernativo
A propuesta del Negociado 

de Justicia de esta Secrétaría de 
Guerra, pasa a la situación de 
disponible gubernativo, en el 8.° 
Cuerpo de Ejército, el Maestro 
Guarnicionero del Regimiento de 
Infantería Zaragoza número 20, 
D. Eladio Gómez Mayor.

Burgos 13 de mayo de 1937. 
=E1 General jefe , Germán Gil 
Yuste.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se nombran Alféreces 
honorarios del Arma de Ingenie
ros, por el tiempo que dure la 
actual campaña, al persona! ci
vil perteneciente a la Compañía 
de Propaganda Radio, que man
da el Capitán de Ingenieros don 
José Arteaga Larrumbe, y que 
figura en la siguiente relación:
D. Luis Núñez de Cepeda y Sán

chez.
Cipriano Torre Enciso.
Ramón Sáiz de la Hoya.
Carlos Wenzel.
Rafael Gasset Dorado.
Tomás Rubio García.
Burgos 13 de mayo de 1937. 

= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Señor 
General de la División de Soria, 
se nombra Teniente. honorario 
del Arma de Ingenieros, al Inge
niero de Montes D. José Carre
ra Cejudo, que presta sus servi
cios en la Comandancia de Inge
nieros de Soria.

Burgos 13 de mayo de 1937= 
El General jefe, Germán Gil 
Yuste*

A propuesta del Excmo. Se
ñor General 2.° Jefe de Milicias 
Nacionales y teniendo en cuenta 
las dotes de mando y organiza
ción, de que ha dado prueba en 
la Jefatura de Requetés de Pa
lencia D. Eugenio Blanco Amor, 
se le concede el empleo de Alfé
rez Honorario del Ejército.

Burgos 11 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Señor 
General 2.° Jefe délas Milicias 
Nacionales, y en atención a los 
meritorios servicios que viene 
prestando, se nombra Alférez 
honorario del Arma de Infantería 
al Oficial de Requetés, D. Eladio 
Castillo Alvarez.

Burgos 13 de mayo de 1937.=  
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército 
de! Sur, y a los fines del artícu
lo 2.° de la Orden de 23 de no
viembre pasado (B. O. núm. 39), 
se habilita para ejercer el em
pleo de Capitán a los Tenientes 
del Arma de Infantería que se 
expresan a continuación:

Teniente, retirado, D. Manuel 
Carmona Sáenz de Sicilia, del 
Regimiento de Infantería de Cas
tilla núm. 3.

Teniente, D. Rafael Aguado 
Delgado, del Regimiento Infan
tería Lepanto núm 5.

Idem, D. José Robles Robles, 
del mismo.

Teniente, de Complemento, 
D. Manuel Simón Sánchez, del 
mismo.

Teniente, D. Manuel Molina 
González, del Regimiento de In
fantería Granada núm. 6.

Teniente, de Complemento, 
D. Alejandro Romero Osborne, 
del mismo.

Teniente, D. Antonio Maña 
Tabora, del Regimiento Infante
ría Cádiz núm. 33.

Idem, D. Antonio Merino Ca
rrero, del mismo.

Burgos 12 de mayo de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Medalla Militar
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales se ha dig- 
dado conceder la Medalla Mili
tar al Capitán de Infantería don 
Manuel Segarra Salvador, del 
Batallón A Cazadores del Se
rrallo, núm. 8, y al Capitán de 
la misma Arma D. Luis Lahuerta 
Ciordia, del Primer Tabor del 
Grupo de Fuerzas Regulares de 
Tetuán, por los méritos contraí
dos por los mismos y que se ex
presan a continuación.

Burgos 11 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

*  *  *

Méritos del Capitán D. Manuel Sega
rra Salvador

El dia 23 de febrero último, el 
Capitán Segarra, Jefe de la guar
nición de Agrónomos (frente de 
Madrid), y al frente de ella, re
chazó un ataqne enemigo, y con 
una hábil maniobra, supo cortar 
la retirada al enemigo, que se 
había metido en un camino cu
bierto, en construcción, dentro 
del recinto de la Ciudad Univer
sitaria, dejando en nuestro po
der más de 40 cadáveres con 
armamento. El dia 11 de marzo 
siguiente, nuevamente este Ofi
cial mantiene siempre la moral y 
el espíritu de su guarnición al 
volar al enemigo una mina que 
tenía puesta en Agrónomos, de
rribando totalmente parte del 
edificio. El enemigo, efectuada 
la voladura, ataca; el Capitán 
Segarra hace reaccionar a su 
gente, y rápidamente, sobre los 
escombros, rechaza el ataque 
enemigo, con bajas vistas, y éste 
se retira desordenadamente.
Méritos del Capitán D. Luis Lahuerta 

Ciordia.
Este Capitán mandaba la pri

mera Compañía del primer T a
bor del Grupo de Fuerzas Regu
lares de Tetuán, núm. 1, y el dia 
19 de febrero último, con oca
sión de encontrarse el Tabor 
cubriendo la posición de reserva 
de «El Pingarrón» (frente de 
Madrid), ante petición de re
fuerzos del Jefe de la misma, 
manifestando que enemigo nu
merosísimo, apoyado en tanques 
y gran fuego de Artillería, in
tentaba apoderarse de la posi
ción, subió el citado Capitán, al
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mando de ?•.. Compañía, para 
prestar auxilio, efectuándolo a las 
ocho de la mañana del dia 23, 
teniendo que efectuar e! avance 
bajo intensísimo fuego de Arti
llería. Ai llegar a la citada posi
ción, eí Jefe do la misma le or
denó ocupase con sus fuerzas 
unas trincheras existentes a la 
izquierda de unas casas inme
diatas. A pesar de estar estas 
ocupadas por numeroso enemi
go, con armas automáticas, y 
disponer eí mencionado Capitán 
de escasísimas fuerzas, ponién
dose al frente de las mismas, 
con gran valor y serenidad, lo
gró tomarlas, desalojando ai ene
migo con bombas de mano, 
siendo bajas todos ios Oficiales, 
a excepción de uno, y todas ias 
ciases de su Compañía. Una vez 
ocupadas, el enemigo, siempre 
apoyado en tanques, intentó re
petidas veces recuperarlas, no 
lográndolo merced a la valerosa 
defensa que de ellas hizo el C a
pitán Lahuerta, rechazándolo 
constantemente con gran que
branto. Por ser herido el Co
mandante Jefe, se encargó del 
mando de la posición, m ante
niendo con gran tesón la defensa 
de la misma, siendo herido de 
gravedad, sin consentir ser eva
cuado hasta que explicó deteni
damente al Capitán de la segun
da Compañía, que había llegado 
con refuerzos, la situación de su 
mermada fuerza y las posicioees 
ocupadas por eí enemigo.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha dig
nado conceder la Medalla Mi
litar a! Sargento moro de Infan
tería, de! Primer Tabor del Gru
po de Fuerzas Regulares de Te- 
tuáu número 1, Tuhami Ben Bu- 
tahar Bocoya, por los méritos 
contraídos por el mismo y que 
se expresan a continuación.

*  *  *

MERITOS QUE SE CITAN

Este Sargento, que viene man
dando Sección en todo este últi
mo periodo de operaciones, de
mostrando grandes dotes de 
mando, el día 23 de febrero últi
mo, al mando de la suya, con 
ocasión de ja  conquista del <Pin- 
garrón» (frente de Madrid), reci

bió orden de su Capitán de ocu
par ias trincheras existentes a la 
derecha de la citada posición y 
las primeras casas inmediatas, 
efectuándolo bajo un fuego mor
tífero- de Artillería y tanques, 
lanzándose al frente de su gente 
con bombas de mano, con un 
gran valor, logrando tomarlas y 
hacer huir a! enemigo con gran
des pérdidas. Se mantuvo en el 
objetivo encomendado,’ aren
gando constantemente a sus tro
pas, a pesar del intensísimo fue
go que le hacían, rechazando los 
muchos ataques apoyados por 
tanques que el enemigo hizo, 
que le ocasionaron pérdidas, 
quedando reducida su Sección a 
escasas fuerzas. A pesar de es
to, a la llegada de refuerzos del 
Batallón Gallego y resto del T a
bor, poniéndose al frente con 
bombas de mano se lanzó a un 
brioso contraataque, que puso 
en fuga al enemigo, persiguién
dole en su huida y ocasionándo
le muchas bajas. Permaneció de 
guarnición en la posición duran
te ios días 24 al 27, sufriendo 
cuatro intensos ataques enemi
gos, manteniéndose en el puesto 
encomendado con gran valor y 
alta moral. Este Sargento, que 
constantemente viene d a n d o  
pruebas de amor a España, ha 
sido recompensado anteriormen
te en Africa con dos cruces de 
María Cristina, y en la actual 
campaña con el empleo de Sar
gento, por méritos de guerra.

Oficialidad  de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. el G ene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se asciende al empleo de 
Teniente de Complemento del 
Arma de Infantería, con antigüe
dad de 25 de abril pasado, a los 
Alféreces de la misma escala y 
Arma destinados a los Cuerpos 
que se indican en la siguiente 
relación:
Regimiento Infantería Castilla, núm. 3
D. León Vázquez Rodríguez 

Felipe Muriel Cis ñeros
Regimiento Infantería Lepanto, núm. 5
D. Antonio Cañadas Santaella. 

Isidoro Rueda Molina.
Antonio González Aragón. 
Victoriano de! Mora! Martín.

D. Luis Díaz Jiménez.
Francisco Aravaca Mejías. 
Diego Sánchez Ballesta, 
Aníorfio Calleja Calvo.
Emilio Oje! Jaramülo.
Manuel Cañadas Santaella. 
Victoriano Salmerón Gonzá

lez.
Luis Cárdenas Hernández. 
Antonio Cardona Orllz.
Rafael Contreras Navas. 
Manuel Entrena Santaella. 
Rafael Cardenete DerquI. 
Plácido Mendoza de la Puente. 
José Calera Canal.
Julio Belza Ruiz Puente.

Regimiento Infantería Granada nú 
mero 6.

D. Alberto Escribat Dusach.
Alfonso Bolaños Moreno. 
Ambrosio Martínez Escabia. 
Andrés Roldán Patón.
Andrés Trevilla G .“ del Prado. 
Bartolomé Bernal Ulecia. 
Cándido Lorenzo Gómez. 
Carlos Puig Maestro Amado. 
Diego Limón Limón.
Ernesto Guzmán Revuelto. 
Francisco Acuña Camacho. 
Francisco de Orias Sierra. 
Francisco Román Marín. 
Francisco Sánchez Rodríguez. 
Fernando López Monje. 
Guillermo Casas Bernáldez. 
José Alba Pérez Riaño.
José Cano Guzmán.
José Cayón Moreno.
José María Espinosa Liñán. 
José María Lorenzo Gómez. 
José María Pachón Peña.
José Sánchez Urbano.
José María Valdés Sancho. 
Juan Escrilla García del Prado 
Juan Zapata Ramos.
Julio Bejarano Ruiz.
Luis Gracián Tous.
Manuel González Serna-Villa. 
Manuel López Ruiz.
Marcelo del Río Armero. 
Mateo Manzano Montes. 
Matías Delgado Martín. 
Miguel Alfaro Pérez.
Miguel Mondaza Torres. 
Miguel Pérez Jiménez.
Pedro Llorca Llorca.
Rafael González de Caldas. 
Ramón Aparicio del Pino. 
Ramón Ramos Molina. 
Raimundo Martínez Pantoja. 
Teodosio Ramirez Fernán

dez.
Trinidad Manansté Gallego.
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Regimiento Infantería Pavía número 7.
D. Enrique Mora Flgueroa. 

Manuel Cantillana Amador. 
Constantino Trellez S a ls a -  

mendl.
José Camacho Lamolda. 
Sllverio Ros Rocafort.

Regimiento Infantería Cádle núm. 33.
D. Manuel Gutiérrez Ambrosy. 

Manuel Conesa Sibiana. 
Carlos Sánchez Flichiz.
Juan Cosano Breshtel.
Burgos 12 de mayo de 1937. 

= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el artículo 448 del Re
glamento para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, se as
ciende al empleo inmediato, con 
la antigüedad de 25 de abril últi
mo, al Sargento de la escala de 
Complemento, con destino en el 
Regimiento de Infantería de 
América número 23, D. Jesús 
Jiménez Vergara y a los cabos 
de la misma escala y Regimiento 
Alfonso Izquierdo Rozas y Juan 
Martínez Arburua.

Burgos 11 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
Inmediato, con antigüedad de 18 
de abril último, al Alférez de 
Complemento de Artillería don 
Manuel Mateo Arenzana, del 
Parque de Artillería de Vergara.

Burgos 12 de mayo de 1937,= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
superior inmediato, con la anti
güedad de.20 de abril último, a 
los Sargentos de la Escala de 
Complemento del Batallón de Za
padores núm. 8, D, Lucas Lo
renzo Rodríguez y D. Jesús Al- 
slna Riudavets.

Burgos 12 de mayo de 1937. 
=;E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por disposición de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
inmediato, por llevar seis meses 
en el frente, al Alférez Médico 
de la Escala de Complemento de 
Sanidád Militar D. Valeriano Ca
sas Marrodán, con destino en el 
Regimiento Infantería de Bailén 
número 24.

Burgos 12 ‘de mayo de 1937. 
*=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Comprobado documentalmen
te que el Alférez de la Escala de 
Complemento de Sanidad Militar 
D. Eduardo Navas Concas se 
halla en posesión del título de 
Licenciado en Medicina y C iru
gía, figurará en dicha Escala con 
la denominación de Alférez Mé
dico.

Burgos 12 de mayo de 1937.== 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por hallarse comprendido en 
las disposiciones vigentes, en 
relación con el articulo 456 del 
Reglamento para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejérci
to, se asciende al empleo inme
diato al Oficial tercero de Com
plemento del Cuerpo Jurídico 
Militar D. Enrique Reina Pera
les, de la Auditoría de Guerra de 
la segunda División Orgánica.

Burgos 12 de mayo de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil. 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
20 del pasado abril, a los Alfé
reces de Complemento del 13 
Regimiento de Artillería Ligera 
que figuran en la siguiente rela
ción:

D. José Bernabé García.
D. Vicente Arroyo Fernández.
D. Hilarlo Rodríguez Hernán

dez.
D. Ricardo Alonso Martin.
D. Enrique Alberto Redondo.
Burgos 13 de mayo de 1937. 

=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales de 9 del actual, se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de In
genieros al Alférez de la misma 
Escala y A r m a ,  D. Pedro Luis 
Sada MatiNa,' e n destino en el 
Batallón de Zapadores Minado
res núm 6, por llevar seis meses 
en el frente.

Burgos 13 de mayo de 1937. 
=E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23) de la Junta de De
fensa Nacional y disposiciones 
complementarias, se Cóñfiérc 'la 
asimilación a Veterinario 3.° al 
Sargento de Complemento del 
Regimiento de Infantería de San 
Marcial número 22, D .José Fráh 
co Sánchez, y al soldado del 
Regimiento de Caballería Villa- 
i robledo número 1, agregado al 
Batallón de Montaña de :Ar¡ipi
les número .7, D. Tiburcio Ra
mos Giraldo, quiénes pasarán 
destinados a la Sección Móvil 
de Evacuación Veterinaria nú
mero 6.

Burgos 12 de mayo de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Escalas.
Con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo' 4.° de la Orden circu
lar de 27 de diciembre de .1-919 
(C. L. número 489), y por reunir 
las condiciones determinadas en 
el Reglamento para Recluta
miento y Reemplazo del Ejérci
to, se concede al Teniente de la 
escala de Complemento del Ar
ma de Infantería, D. Luis Casta- 
ñón García de Vega, cón desti
no en el Regimiento de I nfante 
ría Castilla número 3, la conti
nuación de movilizado mientras 
duren las circunstancias actua
les, formando parte de dicha es
cala hasta cumplir los 45 años.

Burgos 12 de mayo de 1937. — 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Mandos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se confiere el mando
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de una de las Brigadas del 7.a 
Cuerpo de Ejército, a! Corone! 
de infantería, D. losé Puente 
Ruiz.

Burgos 13 de rnayo de 1937 
— El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Premios de constancia.

Se concede el segundo premio 
de constancia, con efectos ad
ministrativos, a partir de 1.° de 
junio último, con arreglo a io 
dispuesto en ¡a Orden Circular 
de 31 de julio de 1914 (C. L. nú
mero 135), al Sargento Hamed 
Ben Mohatar Tahar núrr¡. 2063, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas.

Burgos 12 de mayo de 1937, 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Procesados

A propuesta de! Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, pasa a situación de pro
cesado, en las condiciones que 
determina el artículo 9 0 del De
creto de 7 de septiembre de 
1935 (C. L. núm. 577), el Sar
gento del Regimiento de Infante
ría Pavía núm. 7, D. Francisco 
Borrego Simón.

Burgos 13 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Recompensas
S. E. el Generalísimo de ¡os 

Ejércitos Nacionales se ha ser
vido conceder la Cruz del Méri
to Militar con distintivo blanco, 
al Ingeniero de Caminos al ser
vicio de la Compañía del Ferro
carril del Norte, y Comandanle 
de la Escala de Complemento 
honoraria de Ferrocarriles, don 
Ricardo Suárez Blanco, y a los 
Ingenieros de Caminos D. San
tiago Corral Pérez y D. Francis
co Fernández Conde, en aten
ción a los meritorios trabajos 
efectuados por los mismos en la 
reconstrucción del viaducto de 
Grmáiztegui (Guipúzcoa).

Burgos 12 de mayo de 1937.== 
El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

S. E el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha ser
vido conceder la Cruz del Méri

to Militar con distintivo rojo, a! 
obrero eventual de la Compañía 
Telefónica Nacional, Ricardo 
Arias Rodríguez, por sus rele
vantes servicios a partir de! 19 
de julio último, distinguiéndose 
en todo momento por su valor 
sereno y asiduidad en el trabajo, 
realizado por propia voluntad, 
en el tendido y reparación de 
líneas telefónicas.

Burgos 12 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Reenganches

Por reunir las condiciones re
glamentarias, se clasifican en 
los periodos de reenganche que 
se expresan, a los "Sargentos 
Maestros de Banda que a con
tinuación se relacionan:

D. Gregorio Gonzalvo García, 
del Regimiento de Carros de 
Combate ligeros núm. 2, en el 
tercer periodo de Suboficial, con 
antigüedad de 12 de diciembre 
de 1936 y efectos administrati
vos a partir de 1.° de enero si
guiente:

D José Garreta Cabrales, del 
Regimiento Artillería de Costa 
núm. 2, en el primer periodo de 
Sargento, con antigüedad de 14 
de abril último y efectos admi
nistrativos a partir de 1.° del 
actual.

D. Cristóbal Fernández Orte
ga, del Regimiento de Artillería 
de Mallorca, en el primer perio
do de Sargento, con antigüedad 
de 27 de abril último y efectos 
administrativos a partir de 1.° 
del actual.

Burgos 12 de mayo de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Rectificación

La Orden de 21 de marzo(B. O. 
núm. 156), queda rectificada, en 
lo que al Brigada de Comple
mento del 12 Regimiento de Ar
tillería Ligera D José Ardanaz 
Trevijano se refiere, en el senti
do de que su primer apellido es 
Ardanza y no Ardanaz, como por 
errorse consignó.

Burgos 13 de mayo de 1937. 
==E! General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Dirección general de Instrucción, 
Movilización y Recuperación

La práctica hace verla nece
sidad de conservar al personal 
especializado en ios Talleres ci
viles militarizados .y más en los 
Talleres militares, aun cuando 
sean llamados a filas por sus 
edades.

Si esta norma se ha seguido 
en otros paises con mayor des 
arrollo industrial que en el nues
tro, resulta esta medida aún más 
necesaria aquí, pues si no, ami
noramos el rendimiento de nues
tros talleres, con notable perjui
cio para la marcha general de la 
guerra.

Por todo ello, y para evitar 
esta paralización en los Talleres 
militares o militarizados del Ser
vicio de Recuperación de Auto
móviles, vengo en disponer:

I o Todo el personal emplea
do u obrero de los talleres mili
tares o militarizados por el Ser
vicio de Recuperación Automó
vil, hará sus servicios como 
agregado en dichos Talleres o 
Establecimientos, siempre que 
pertenezca a la plantilla de di
chos Talleres desde su creación 
o militarización. Los que poste
riormente a dicha fecha hayan 
ingresado en ellos, harán su 
servicio en iguales condiciones 
que los anteriormente citados, 
si a juicio de los Jefes de zona 
de recuperación a que pertenez
can o del Jefe del Servicio para 
la Base Principal, sean indispen
sables para el funcionamiento 
de los Talleres donde prestar 
sus servicios.

2.u Para ello, al efectuar st 
incorporación a la Caja corres 
pondiente, presentarán un certi 
ficado en que acrediten los ex 
tremos del artículo anterior, to 
mando nota de ello la Caja d< 
Recluta, y dando cuenta al Cuer 
po a donde fuera destinado e 
recluta.

S.° Este certificado que s< 
menciona solo será válido si vi 
firmado por el Ingeniero Jefe de 
Taller o Establecimiento, coi 
el V.° B.° del Jefe de Zona d 
Recuperación Automóvil.

4.° Se remitirá nota detalla 
da de todo este personal a 1 
Dirección de Instrucción, Movi



Boletín Oficial del Estado.— Burgos 16 de mayo da 1937.- Número 208

lizadón y Recuperación, especi
ficando zonas, taller, nombre 
del obrero, oficio, cargo que 
desempeña, tiempo que lleva 
trabajando en el Establecimien
to, reemplazo a que pertenece y 
Cuerpo a que le ha destinado la 
Caja de Recluta, que se mencio
nará también.

Burgos 14 de mayo de 1937. 
= E 1  General jefe , Luis Orgaz.

Sección de Marina

Asimilaciones.
De acuerdo con lo propuesto

Eor el Comandante General del 
•epartamento Marítimo de El 

Ferrol, he resuelto conceder, 
con carácter provisional, la asi
milación de Teniente Auditor de 
la Armada, al Letrado D. Fermín 
Zelada de Andrés Moreno, que 
pasa a prestar servicios en la 
Auditoría del Departamento ex
presado, en sustitución de don 
Miguel Cuervo Pita, al que le 
ha sido conferido destino de ca
rácter civil, quedando, por tan
to, sin efecto la asimilación que 
a éste último le concedía la Or
den de 18 de marzo próximo pa
sado, inserta en el B . O. nú
mero 154.

Burgos 12 de mayo de 1937. 
“ El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Continuación en el servicio
Su Excelencia ei Generalísimo 

de los Ejércitos Nacionales, ha 
tenido a bien conceder la conti
nuación en el servicio, con de
recho a los beneficios reglamen
tarios, al personal de la Armada 
que a continuación se relaciona, 
por el tiempo de campana y fe
cha de comienzo de la misma 
que se expresa:

Cabo de Marinería, Juan C le
mente Heras, de la dotación del 
crucero «República», en tercera 
campaña voluntaria, por tres 
años, a partir del día 2 de enero 
de 1937.

Cabo de Fogoneros, Francis
co Bolaino Ortega, de la dota
ción del crucero «República», en 
segunda campaña voluntaria, por 
tres años, a partir del día 27 de 
noviembre de! año 1936.

Cabo de Fogoneros, Antonio 
Pino Gaideano, de la dotación 
del crucero «República®, en ter
cera campaña voluntaria, por 
tres años, a partir del día 20 de 
enero de 1937.

Artillero Provisional, Salva
dor Fernández Lirola, en prime
ra campaña voluntaria, por tres 
años, a partir del día-6 de sep
tiembre de 1936, por servirle de 
abono un mes y 22 días de per
manencia en la costa del Sahara 
español.

Marinero de 2 .a, Francisco 
García Morales, en primera cam
paña voluntaria, por tres años, 
a partir del día 5 de enero de 
1937.

Salamanca 9 de mayo de 1937. 
= E 1  Almirante Jefe  del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer- 
vera.

Equiparación
Confirmando la resolución 

adoptada por el Comandante G e
neral del Departamento Maríti
mo de Ferrol, he resuelto con
ceder equiparación de Alférez 
de Navio, al Inspector de la 
Compañía Hispano Radio Marí
tima, D. Ramiro Gómez Zarauz, 
y de Auxiliar 2.° Radiotelegra
fista, al Mecánico Montador don 
Jo sé  Viqueira González.

Los haberes que perciban am
bos por estar al servicio de la 
Marina serán deducidos en su 
día de la liquidación que se prac
tique a la citada Compañía por 
alquiler de las estaciones sumi
nistradas.

Burgos 12 de mayo de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Recompensas.
Su Excelencia el Generalísi

mo de los Ejércitos Nacionales 
ha tenido a bien conceder la 
Cruz Blanca del Mérito Naval, 
clase correspondiente, al Capi
tán de Navio Sr. D. Francisco 
Jiménez Pidal, y Teniente de 
Navio D. José Fernández Can- 
talejo, por los méritos contraidos 
en el salvamento de tres buques 
en el puerto de Málaga.

Salamanca 9 de mayo de 1937 
“ El Almirante Jefe  del Estadc 
Mayor de la Marina, Juan Cer- 
vera

Retiros
He resuelto pase a situación 

de retirado, por haber sido de
clarado inútil para el servicio 
por incapacidad física, el Oficial 
1.° de Oficinas y Archivos de 
Marina, D. Manuel Pedemonte 
López, que disfrutará en dicha 
situación, con carácter provisio
nal, el haber íntegro mensual de 
562 pesetas con 50 céntimos, a 
percibir desde í .°  de febrero úl
timo por la Delegación de Ha
cienda de Cádiz.

Burgos 13 de mayo de 1937. 
“ El General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

He resuelto pase a situación 
de retirado, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para ello 
el día 19 de octubre pasado, el 
Oficial 2 .° del Cuerpo de Auxi
liares de Oficinas y Archivos de 
Marina, D. Faustino Rubalcava 
Aguilar, en cuya situación dis
frutará, con carácter provisional, 
el haber íntegro mensual de 502 
pesetas con 50 céntimos, que 
percibirá a partir de 1.° de no
viembre, por la Delegación de 
Hacienda de La Caruña.

Burgos 13 de mayo de 1937. 
= E I General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

He resuelto pase a situación 
de retirado, por haber sido de
clarado inútil para el servicio por 
incapacidad física, el Auxiliar 
1.° (Capataz) de los Servicios 
Técnicos de la Armada D. Fran
cisco Peralta López, que disfruta
rá en dicha situación, con carác
ter provisional, el haber íntegro 
mensual de 133 pesetas con 33 
céntimos, a percibir desde l . r de 
marzo último por la Delegación 
de Hacienda de Cádiz.

Burgos 13 de rmyo de 1937. 
“ El General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

He resuelto pase a situación 
de retirado, por cumplir el 15 
del actual la edad reglamentaria 
para ello, el Auxiliar 2.° de! 
Cuerpo de los Servicios T écn i
cos de la Armada, D. Manuel 
Alonso López, en cuya situa
ción disfrutará, con carácter pro-
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visional, el haber íntegro men
sual de 299*99 pesetas, que de
berá percibir a partir de 1.° de 
junio próximo venidero por ia 
Delegación de Hacienda de La 
Coruña.

Burgos 13 de mayo de 1937. 
= E I Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

He resuelto pase a situación 
de retirado, por cumplir el 15 
del corriente la edad reglamen
tarla para ello, el Cabo de Fo
goneros de la Armada, Manuel 
Vela Morales, que disfrutará en 
dicha situación, con carácter pro
visional, el haber íntegro men
sual de 167 68 pesetas, a perci
bir desde el 1.° de junio próximo 
por la Delegación de Hacienda 
de Cádiz.

Burgos 13 de mayo de 1937. 
*=*EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección del Aire

A s c e n s o s

Por resolución de S E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede el ascenso 
al empleo inmediato, a favor de 
los Oficiales de Complemento, 
Pilotos, que a continuación se 
expresan:

Teniente D. Carlos Muntadas 
S. Prim.

Alférez D. Miguel Sanchíz 
Alvarez.

Burgos 12 de mayo de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

D e s t in o s

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha resuelto 
pase destinado a ¡a jefatura del 
Aire el Capitán de Caballería, 
Observador, D. Eduardo Norie- 
ga, en la actualidad sin destino, 
residiendo en Cervera del Río- 
pisuerga.

Burgos 12 de mayo de 1937. 
= E i General jefe , Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 16 de
mayo de 1937, de acuerdo con
las disposiciones oficiales:

d iv is a s  i'iio e r.n i'N ii'S  ni¡ ü x i 'o r t a -
CIONI'S

Francos...............   39‘25
L ib ra s  ................... 42‘UO
D ólares........................... . 8*58
L ira s     45‘15
Francos suizos...... 195‘75
Reichsmark................ . 3 ‘45
Belgas  .......................  144*70
Florines  ................    4*69
Escudos..................  38*10
Peso moneda legal.......  2‘55
Coronas checas............  30*00
Coronas s u e c a s ............  2T7
Coronas noruegas........ 2*11
Coronas danesas..........  1 ‘87

DIVISAS LIBRIÍS IMPORTADAS VOLUN
TARIA Y DLl’INI T1VAMIÍNTE

F ra n c o s .. . .  .................  49*10
L ib ras ..................... 52*50
D ó lares ..................  10*72
Francos su izo s .............  244*70
B elgas....................   180*85
Florines................... . . .  5*85
Escudos..................  47*05
Peso moneda legal . . . .  3*18
Coronas suecas............  2*60
Coronas noruegas........  2‘50
Coronas danesas.......... 2*35

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

E s ta lla

Benito Martínez MonteSj Jaez de foja.
tracción del partido de Estóla * 

Por el presente hago saber * Que 
este Juzgado, se sigue sumario núme
ro 17 de 1037 sobre hallazgo del 
cadáver de un hombre llamado al pa
recer Fausto Pérez Nos—© N©guet-« 
fiAtUrfti d i  A to ro  f¡

años de edacf 4ve¿Hdo pobremente con 
do$ americanas, una de pana y otra 
de tela, sin camba, pantaíón- de pana, 
cubiertos ios pies con un trozo de 
manta que le servían de calcetines 
zapatos de campo grandes* bajo de 
color y d;e estatura,- sin afeitar, cara 
redo ida ĉon los dedos de ía mano 
izquierda encogidos como si mera ím 
posibilitado, y según ios médicos fa
lleció, en jurisdicción de Torres del 
Río (Navarra), a consecuencia de co
lapso cardiaco‘y fué encontrado t í  27 
de marzo último.

Y que por providencia de esta fecha 
se ha acordado citar* como se cita, 
por ei presente a las personas que 
puderian dar cf&íos para la exacta iden 
tiíicación del finado y a ios que 
fueren sus familiares, para que com
parezcan ante este juzgado de Ins
trucción en término de ocho cijas a 
prestar declaración  ̂ y enterarles a Iqs 
segundos eonio se tes instruye me
diante este anuncio dd derecho que 
les concede el artículo 10.9 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal & mostrarse 
parte en la causa y renunciar q no a 
la indemnización que pudiera corres* 
ponderles „

Estella 19 de abril de 1937*—Benito 
Martínez , . ; ’ i m i j

Piedrahita
Don Eduardo García Galán y Ca-

rabias* juez de primera instancia e
instrucción de Piedrahita

Por la presente y como comprendido 
en ei artículo ochocientos treinta y 
cinco de la Ley de Enjuiciamiento cri-* 
minal se cita* llama y emplaza al 
procesado 'Eustasio Serrano Moreno  ̂
de 50 años, hijp de Manuel y de 
Jacoba* natural y vecino de jvíavaipe- 
ral de Tormes, cuyo paradero se igno* 
rag para qm  en eí término de diez 
días contados desde ei siguiente ®r en 
que esta requisitoria se inserte en los 
periódicos .oficiales* comparezca en fa 
sala Audiencia de éste juzgado af ob
jeto de constituirse en prisión decre
tada por la Audiencia provincial de 
Avila* m  d  sumarlo que contra el 
mismo ce hallo instruyendo sobre da
ños con el número 37 de 1936*. bajo 
apercibimiento que de n® comparecer 
será declarado rebelde, pasándole d  
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a ia Ley ,

Ai mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades tanto civi
les como militares .y ordeno a los 
agentes de policía judicial procedan 
a la busca y captura dei expresado, 
bujeta y caso de ser habido lo pongan 
a ñC ..-Jsposíció?. en este Juzgado.

Dado a* ¿-ledrahife & ¡0 de abril 
^  im -M u a r d ©  O rJteJh>-E i'. Se* 
mMttrj, jmdteL
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Cariñena
Don Garlos San Juan de Pine

da, Juez de instrucción del 
Cariñena.
Por el presenté, que se expi

de en virtud de expediente qué 
instruye para.declarar adminis
trativamente la responsabilidad 
civil, que se deba exigir a don 
Saturnino Véíez Melendo, véoí* 
no de Cariñena, cuyo __ actual 
paradero se ignora, sé cita, lla
ma v emplaza al referido don 
Saturnino Vclez Melendo, para 
que e;n el término de ocho d as, 
contados a partir de la publi
cación de este Edicto ©n el Bol© 
tín Oficial del Estado y en el 
de la provincia comparezca an
te este Juzgado personalmente 
o por escrito, piara que alega© 
en su defensa cuanto estime 
oportuno .
. Dado en Cariñena a 20 de 
Abril de 1937.—El Juez de Ins
trucción, Garlos San Juan, El 
Secretario, Ricardo Olazábal.

Don Garlos San Juan de Pine
da, Juez de instrucción del 
Cariñena.
Por el presenté, que s© expi

de en virtud de expediente qué 
instruye .pana declarar adminis
trativamente la responsabilidad 
civil que ®e deba ©xigir a don 
Joaquín Ruíz Tello, veci
no de Cariñena, cuyo actual 
paradero se ignora, sé cita, lla
ma y emplaza ai referido don 
Joaquín Ruíz Tello, para
que en el término d© ocho días, 
contados a partir de la publi
cación de este Edicto ©n el Bol© 
tín Oficial del Estado y en el 
de la provincia com parézca an
te este Juzgado personalmente 
© por escrito, para que alego© 
en su defensa cuanto ¡estime 
oportuno .

Dado en' Cariñena a 20 de 
Abril de 1937.—El .Tu©z de Ins
trucción, Carlos San Juan, El 
Secretario, Ricardo Olazábal.

Doa Garlos San Juan de Pine
da, Juez de Instrucción del 
Cariñena.
Por el presenté, que ®e expf- 

de ¡en. virtud de expediente qué 
ínaíruve para declarar edmfuís- 
hrativamehte la ■ resno|nsa,-teidá', 
civil que se deba ©ririr a don 
Manuel Soler Momil, veci
no de Cariñena, cuyo actual 
paradero se ignora, se cita lla
ma y emplaza al referido don 
Manuel Soler Molfíi, para

que en el término d® ocho día*,, 
contados a partir de la publi
cación. de este Edicto en el Bol© 
tín Oficial , del Estado y en el 
de la provincia comparézca an
te este Juzgado personalmente 
o por escrito, para que alegue 
en su defensa cuanto estime 
oportuno .

Dado en Cariñena a 20 de 
Abril de 1937.—El Juez de Ins
trucción, Garlos San Juan, El 
Secretario, Ricardo Olazábal.

Don Garlos San Juan de Pine
da. Juez de instrucción del 
Cariñena.
Por el presen!©, que se expi

de ©n virtud de expediente qué 
inislruve para declarar adminis
trativamente la responsabilidad 
civil que se deba e i. ir a don 
Manuel Sebastián Ferrer, vecí-' 
no de Cariñena, cuyo actual 
paradero se Enera, se cite, lla
ma y emnlaza al referido don 
Manuel Sebas'íán Ferrer, pera 
que en. el término d© ocho días, 
contados a partir de la publi
cación de este Edicto en el Bol© 
tín Oficial del Estado y en el 
de lia provincia comparézca an
te este Juzgado personalmente 
o por escrito, piara que alegu© 
en su defensa cuanto ©stíme 
oportuno .

Dado en Cariñena a 20 de 
Abril de 1937.—El Juez "de Ins
trucción, Carlos San Juan, El 
Secretario, Ricardo Olazábal.

.   i

Don Carlos San Juan de Pine
da, Juez dé instrucción del 
Cariñena.
Por eí presente que se expf- 

de ien virtud de expediente qué 
instruye par® declarar adminis
trativamente la resnoimsahilidald 
civil jque se deba ©xfglr a don 
José Soler Benito, vecí-' 
no de Cariñena, cuyo _ actual 
paradero se ignora, se cita, lla
ma y emnlaza a! referido don 
José Soler Benito, para 
que en el término d® ocho días, 
contados a partir de k  publi
cación de este Edicto en el Boje 
tín. Oficial del Estado v en el 
de la provincia comparezca an
te este Juzgado personalmente 
o por escrito, para que alego© 
en su defensa cuanto estime 
oportuna .

Dado en Cariñena a 20 de 
Abril de 1937.—E1 Juez de fes- 
trüccióm, Cario** ̂ San Juan. El 
Secretaría, Ricardo Olazábal'.

Don Carlos San Juan de Pine
da, Juez de instrucción del 
Cariñena.
Por el presente, que se expi

de en virtud de expediente qué 
instruye para declarar adminis
trativamente la responsabilidad 
civil yue se deba é i ir a don 
Melchor Galindo Vólez, veci
no de Cariñena, cuyo actual 
paradero se ignora, sé cita, lla
ma y emnlaza al referido don 
Melchor Ga’índo Vélez, para 
que en el término d© ocho días, 
contados a partir de la publi
cación de este Edicto ©n el Bol© 
tín Oficial del Estado y en el 
de la provincia comparezca an
te este Juzgado personalmente 
o por escrito, para que alega© 
en su defensa cuanto estime 
oportuno .

Dado en Cariñena a 20 de 
Abril de 1937.—El Juez de Ins. 
tracción, Carlos San Juan, El 
Secretario, Ricardo Olazábal.

J

Don Carlos San Juan de Pine
da, Juez de instrucción deí 
Cariñena.
Por el presente, que se expi

de en virtud de expediente qué 
ínstruve para declarar adminis
trativamente la responsabilidad 
cjvil que se deba éxiñr a don 
Angel Bernal Gaím. veci
no de Cariñena, cuyo actual 
paradero se ignora, ®e cita, 11a- 
ma y emplaza al referido don 
Angel Bernal Gain, para 
que en el término d© ocho días, 
contados a partir de la publi
cación de este Edicto ©n el Boje 
tín Oficial del Estado y en el 
de la provincia comparezca an- 
íe este Juzgado personalmente 
o por escrito, para que alega© 
en su defensa cuanto estime 
oportuno. "

Dado en Cariñena a 20 de 
Abril de 1937.—El Juez ¡de Ins
trucción, Garle.® San .Tu«p, El 
Secrtetaríb, Ricardo Olazábal.

Calahorra

Don Virio? Ruíz de la Cuesta 
\ Burgo, juez de Primera las 
tíancia é Instrucción de Ca
lahorra . —
Hago ¡saber: Que nombrado 

Juez especial para instruir ex
pedienté en que sed celarén ad- 
mínistritalivamente tes respon 
«labilidades civiles <|d teduo d© 
este ciudad Nictesfo' Ruíz, Igno

cu ftéhiü parnsaero* u
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d io , flama v requiere por ¡el 
I >r í1 se n te j»ara (• i i¡e den | ro -i.oí 
término <Ir pepo tlfa-s habites 
co tu i ?it ri\z< íi aula ¡este j uzeado 
¡de ius(r i ¡ t ei < ui , pn ra *»i te ale
gue y pruebe en su dr tensa lo 
que eisiune jux medente 
iapereíhmiicjnto de que sino eom: 
piani (‘ tere le ¡n r * i ni el per] ul 
cío ¡a que hubiere lugar.

Dedo cu Calahorra. a 8. de má 
tyo de 1937,—-El Juez Je Primfeft 
Xnsíianecia "Víctor Ruiz,.

Benavente
De orden ¡del xíeñor Juez Jo 

Primera ínstemela telo este pan 
fldo, Deícrado por .la Junta icio 
Iiiiítanl.a(ió¡n 'de* bienes en -esta 
provincia para la instrucción, 
¡del (expediente. ¡numero d, do 

1937 sobro (ledaración de res- 
p<msabiíídad civil co.nforpie al 
Artículo (Le del Decreto dé .10 
¡ele fu e ro  último* s¡e cita por 
medio de la presen í e a don Jo- 
¡sé Almoina Maíeo¡s, don Mu- 
¡nuel del Río Alonso, don Luís 
R <)drígu ez Guerra, ¡donJszeq iteel 
Bezos Canibano v don •Andiek- 
no González Villa, vecinos de 
esta ciudad y cuyo ¡actual pará 
doro se ig¡nor.a, p^ra que én tér
mino de ocho días comnanezcaíii 
lauto dicho señor Juezd'Megaátpi 
en el Juzgado de primera instan 
¡cía de aquí, personalmente o 
por c,Perito, p¡ara que aleguíen. 
y prueben cnanto esíímen con 
* ¡docente ¡a ¡su defensa, prevf 
iiicndolcs que sí no lo verifican 
les pararé el perjuicio qué ba
ya lugar en derecho.

•Reriiavente 17 de abril de 1937

Belorado

: Ror el presiente ¡se haré saber 
t í  vecino quie fué de Frésiiedá 
de la Sierra y cuyo par adero 
i mora este Juzgado, don Juan 
Roa Miguel a fin de que puedii 
comparecer ante esto Juzgado 
escorial do liicauiíu Puras, en la 
nSala do Audiencia do] Juzgado 

do. Tnslr noción ¡de. Belorado, en 
término do "ocho días habitas 
emiten los desde la msereió.n. dd 
este edicto ¡en el Boletín Oficial 
del Oslado y Boletín. Oficial de 
la Provincia do Burgos, bien 
personal ménúp píen. por escri
to, para que alegue y pruebe 
en su defensa ío qué es Ilmo 
procedente, referente al expe
diente de incl uí ación que so le 
sigue, como supuesto comívarío 
al glorioso movímíenío inanto- 
mal.

B (donado 29 de abril de 1937
- Ef. Juez especial de incaútalo
iii;e¡s;, Alborto Ortega ,

Sant o Domingo de la 
Calzada

Dom. José Luis Penco dé/León 
y B(dioso. Juez de Primara 

* Ípisía.íií’ia o Jínstruedlóm. y Juez 
■especial ¡e;n ¡expediente dé ¡5¡a- 
muíiadoin. de bienes .
Hace sabor: Que én. virtud de 

io díspueslo por ¡osl o Juzgad Oí 
¡en .el ¡oxf iicdí.eiitíe .¡mirnero' I  dé 
orden del ¡uño ¡aeiuuf que ,s¡e ins
truye con i ra Emitió Fru ctiioso 
Garrid o, m a¡s cono cid o con el 
moni bre de Etu i fio Fru el u oso. 
(Jonzalo del Solar, muyior do 
edad, so U ero y v¡ec!i¡uo dé Ez- 
¡ciarav, aotuahnotiie ¡en ignorado 
paradero, si bien se sabe que 
últirniamctite ¡salió para Bilbao, 
cuyo expiodieiíire Rene por obje
to declarar a- nrún íslrativam¿jn- 
t:e lia responsalvílidad civil ¡ein 
que "hava podido incurrir, por 
ser oleménío ízqnierdísíia ¡en cu 
va casa se vio por primara ve& 
la bandera 'roja, manifestándo
se siempre én actividades nevo 
Incionarias: ¡se le cita por el 
presente para q u é  on al térmi
no de ocho días h ahiláis ,a con
fiar desde ¡el simiente al de su 
public¡ación. en los Boletines Ofí 
dales de Estado Español y en 
el ’de la Provincia ;d¡e Lo^groilo 
comparencia ante ¡esté Juzgado 
risnérltí, sito en el edificio ¡del 
Juzgiad o de Tustruoclón, p¡ara 
que pueda ser oído y para qué 
niegue v rrcutíve en ¡su defensa 
personinimicnte. o ñor'rescrito, lo 
que oslinié procádcnle:: bajo 
¡aptrncjlriiuiento de qué de ¡no 
verifica río, le n arara el pérjui 
cío ¡n. que hubiere Tincar.,

Dudo en Sanio Dominro de 
la Cal/ada a 21 de Abril rio 
1937. El Juez di' Primera Tus 
tanchy Jos" Taiís poinee de T.eón 
Til. S ocre i ¡ai Jo Judicial, Claudio 
Ruiz.

Molina de Aragón

Por" ei presenfó y oíros de 
igual tenor, se este v omnlnza 
¡a José Hernández, de la Afano 
y Arseía Nieto Brezmes, para 
que en. término de ocho días 
comparezcan ante esté Juzgado 
bien personafmente o por escri
to y af 'objeto de dénionier sobre 
las ¡argumentaciones de ¡désargo 
que ■[urdiercin. formular ten su 
favor^ pues mí io hé acordado

en ¡el ecmdymíe que •eonf.ra d.l- 
elios ¡señores ínstniviO por .nom 
briaml-ointo de Ui Junte." pj'ovfnr 
¡ctal de li!icn.ui¡acíó¡n ¡d<e Bienes 
y. p or iSti r> i i (‘¡sin res ¡ >oíi isa! ú fidad 

'civil de los mismos eiri. pela- 
ció'ii co;n. el Glorioso ÍVíovhnlm- 
ío Salvador ¡de Esp¡afm.

Y e¡a €innj)i.?i.nieíiii;o de lo prlSI 
íceptuiado icn la Ornen la 
\vre;sidencía de 1.a .Joñía Técnf 
ca ¡del Estedo, áte 19 de Marzo 
dlíirno .expido iel pre.s¡e;nle e¡n 
Molina de Aragón ¡a' 19 de Abril 
de 1,937.—El Juez do Printeríai 

Víceinte Diez,

Gurrea de Gállego

Don José Ferrer Buil^ Sargetíb 
do la Siogunidia Compañía do 
la Connandaincia de la Thi/ír 
di a Civil de JTuicsca y [no m
brado Juez Tinistructor’ ¡del Ex 
pedim ie dé respoinsabífidad el 
vil contra los individuos que 
iso ¡exprcisaix:
Hago saber: Que m  ToíS fepe 

di en Jes que instruyo la virtud 
de dieshmacióín hecha por la 
Junta Provinciaí de Tncautacío 
üxes vara declarar admiuistidívá 
mcinte la neisnoinsabllidad Cívh 
que deba ¡exijírsíes.¡a Jos sefíoneis 
lodos ellos viecinos de léstia loca 
lidiad José Auromanz, José Do^ 
.meque Comln^ Joiaqnfn MartSnez 
T^aplazb, Ramón Dome que Vi* 
ñinu y Pascual AlcuMerrie Bo
lea, Tíoy en Ignorado parado,rd 
por su oposición mf Triunfo del 
Movimiento Nacíonaí v n virtud 
de lo que dispone el ¡artícu
lo Je de la OrdiC¡n de la Junta1 
Técnica deí Estado de. 19 de 
Marzo de 1937, he acordado ci
tar a dichos expediente dos por 
medio del presiente que se íft- 
seríarn en eí Róíetfn Qfilial deT 
Estado, raqmVJ ndoí'Cíy i-ara emú 
d mitro del. término de ocho 'dffl? 
hábiles, comparr'zcan a¡nte. jes- 
f e Juzgado v retierido ¡Cxq'edíen- 
le, personalmente o por eiscríío, 
¡donde puede atorar v probar ein 
su defensa lo pue estime proeie- 
dertte. n^eríudvléndí Jes que Me 
no hacerlo Jes parará el piórini
cio a que hubiere lugar len de- 
feclioí, 1

Diado ein Ourrea ¡de Gáftego 
'8 de mayo de 1937.—El Juez 

instructor, José Ferrer.

Jaca

Martín Mateo Tornas, hijo de 
León, y de Francisca, natural y 
vecino de Teruel, de 2ü años
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de edad, de profesión, ferrovia
rio y de estado soltero.

Comparecerá ieai el término 
de diez dí as «¡ule el leu lento 
Juez instructor «leí regimiento 
de Infantería Galicia, nú mero 
19, don Eduardo Rossí Rivera, 
el cual 9© encuentra de guarni
ción en la plaza de Jaca.

Jaca a 19 de abril de 1937.— 
El Teniente Juez Instructor, 
Eduardo Rossl Rivera.

Martín Izquierdo  ̂Joaquín, hi
jo de Constancia y de Teresa, 
natural de Rnlboriá y avecinda
do en Teruel, de 26 años de 
edad, de profesión practicante 
y, de estado casado.

Comparecerá en el término 
de diez días ante el teniente 
Juez instructor del regimiento 
de Infantería Galicia, número 
19, don Eduardo Rossí Rivera, 
el cual se encuentra de guarni
ción en la plaza de Jaca.

Jaca a 19 de abril de 1937.— 
El Teniente Juez Instructor, 
Eduardo Rossí Rivera.

Marta Poto José, hijo de Jo
sé y de Agustina, natural y ve
cino de Teruel, de 26 años de 
edad, de oficio carrero y de 
estado casado.

Comparecerá en leí término 
de diez días ante el teniente 
Juez instructor del regimiento 
de Infantería Galicia, número 
19, don Eduardo Rossí Rivera, 
el cual ®e encuentra de guarni
ción en la plaza de Jaca.

Jaca a 19 de abril de 1937.— 
El Teniente Juez instructor, 
Eduardo Rossí Rivera.

Castán Castám Adolfo, hijo de 
Julián y de Julia, natural y ve
cino de Agüero, provincia de 
Huesca, de 26 años ¡de edad, 
ele profesión labrador y de es
tado soltero.

Comparecerá en tel término 
de diez días ante ai teniente 
Juez instructor del regtádento 
de Infantería Galicia, número 
19, don Eduardo Rossí Rivera, 
el cual se encuentra de guarni
ción en la plaza de Jaca.

Jaca a 19 de abril de 1937.— 
El Teniente Juez Instructor, 
Eduardo Rosna' Rivera.

Sancho Calderón Antonio, hi
jo tic Antonio y dn Antonia,, 
natural de Aguarán (Zaragozá) 
de estado soltero. «le 20 aillos 
de edad, de profesión obrero 
en fábrica de gomas, domicilia
do últimamente ¡en Aguarán.

Comparecerá ¡en el término 
de diez días ante el tonidnt© 
Juez instructor del regimiento 
de Infantería Galicia, número 
19, don Eduardo Rossí Rivera, 
el cual 9e encuentra do guarni
ción en la plaza do Jaca.

Jiaca ¡a 19 de abril de 1937.— 
El Teniente Juez instructor, 
Eduardo Rossí Rivera.

G<um» López Francisco, hi
jo do Modesto y do Amalia,, 
natural de Morés (Zamora) y 
avecindado últimamente en es
ta capital, de 20 años de edad1, 
de oficio camarero y de es
tado soltero.

Comparecerá en el término 
do diez días ante el tonuiuto 
Juez instructor del regimiento 
de Infantería Galicia, número 
19, don Eduardo Rossí Rivera, 
el cual se ¡encuentra do guarni
ción en la plaza do Jaca.

Jaca a 19 de abril d© 1937.— 
El Teniente Juez instructor, 
Eduardo Rossí Rivera.

San Fernando
Rlvcira Rlveírft Manuel, hijo 

de Esteban y de Manuela, na
tural de (íuímanoy, provincia de 
•Pontevedra, nació ef día 8 de 
marzo de 1915, astado soltero, 
soldado de Infantería d¡e Ma
rina, de cuyas senas particula
res solo s¡e conocen las siguien
tes: talla, 1,597,. perímetro to- 
ráxlco 88,

Comparecerá ¡en leí término 
de diez días a partir ’de la pu- 
blcjadón de la presente requi
sitoria en los Boletines Oficíales 
de Pontevedra y en el Estado, 
ante el Capitón do Infantería 
de Marina don Juan 'Razón Ro
mero, Juez instructor «lo esto 
Departamento marítimo, para 
responder a la causa sumarísi- 
ma que ®e lie sigu© por el deli
to de deserción, bajo auoreiti- 
mlento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa en ©1 plazo 
señalado.

En San Fernando a 17 d© 
abril de 1037.—El Capitán Juez 
instructor, Juan Bazán.

Villaverd© Pazos, José, hijo 
«lo ITiuirisco y U© Dolores na
tural do Tomuza provincia do 
Pontevedra, nació el «lja 27 d« 
octubre «I© 1911, estado soltero, 
soldado do Infantería do Ma
rina, do cuyas ¡señas particula
res solo ®o conocen las siguien
tes: talla l,63tu perímetro torá- 
xico 89s pelo rubio, barba ma- 
cient©, ó jos verdes, color bue
no. ‘

Comparecerá en ©1 término 
do diez días a partir de la pu- 
blciación. do la presiente requi
sitoria en los Boletines Oficiales 
de Pontevedra y cu ol Estado, 
ante el Capitán do Infantería 
de Marina don Juan Bazán Ro
mero, Juez instructor do esto 
Dopiarlamento marítimo, para 
responder a la cauisa sumarísi- 
ma que ®e le sígu© por el deli
to de deserción, bajo ap®reílf- 
mlcnto d© ®er declarado rebelde 
Si no lo ¡efectúa ¡en ©1 plazo 
señalado.

En San Femando a 17 d© 
abril do 1937.—El Capitón Ju©z 
Instructor, Juan Bazán.

Toro
Don Federico Martín y Mar

tín, Juez de primara instando 
15 Instrucción do la ciudad 

d© Toro v su partido,, ,© instruc
tor del expediente que des
pués so dirá.

llago ¡saber. Que tramito 
expediente piara declaración de 
responsabilidad civil conforme 
ni decreto número 108 d© la 
.Tunta de Defensa Nocional d© 
España, d© 13 de septiembre 
de 1936 y decreto de 10 de 
enero último contra Hilarlo Do- 
mínguel Elvira, José Tomás do 
Dios, Primitivo Riamos Gómez, 
Francisco Ganda do Dios, Tnda- 
Iiado Davcnas Forrero Cons
tancia López Pascual, Horado 
Domínguez Domínguez, Grego
rio Higuera Martín, Eislflinlsíno 
Higuera Rodríguez, Víren!© So
lazar Gimen o, Teodosí© Tomás 
González, Alejandro Vinera Za
mora, Francisco Garrido Neoa- 
so, Eufrasio Ramos Gómez, 
Eduardo Hernández ITiernán<l©z, 
Cesáreo Domínguez Domfjiguoz, 
Hellodoro Domínguez Domín
guez, Deogracias Avedíllo Sáji- 
chez, Antonio Antón González, 
José Pellines Domínguez. Vic
toriano Gnrcfa de Dios, .Talm© 
Giarcfn do Dios y Daniel Hernán 
dezi Hernández, todos v©cíno«
tile San,Miguel día la Rivera;
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Lábor%> Olivares m  T}Io¡% C i
priano Olivaras 011 w m s,' Is
mael Rodrí^^z N<dnkl,* Eloy 
(Fraile Tomás, Mariano Sevilla- 
|pM¡atfias.._ CXeinmíy 1 i<;• r 
García, José Martín Martín^ Ger
mán Hcmáudez, Lá'/iaro oMVín 
rc# G om áis, y Santas N¿ur¡ú¡s 
Rodríguez, vétirios iodos .tío Ar- 
Rujillo; Toril>io M¡tuj,s A rni 
Sixto Rodríguez l/ierfíAiad^ '-Riek 
tíro Vasallo Miarifti, Periro Al
vares , Olivares, A fc j^ lro  Va- 
¡sallo, Pablo Vasal i o/'y Lofe V11- 
¡sallo, vecinos de El pfóero; y 
se comiitóeia por medio deí prié- 
«ente edicto ift los jjierjiúlk¿dos 
y asistidos de iaigü¡A derecho 
sobrje lo» bienes qnB puedan 
embargarse a tales inculpados, 
que podrán, proceder fen la for
ma y términos que ¡se de-ter
minan en los artículos 9 y 11 
de! decreto ley de 10 de "erijé- 
ro anteriormente citado.

Diado en  T o ro  a  21 de a b r il 
de 1937.— F e d e rico  M a rtín  y  
M a rtín .— F é lix  Jab a to .

S a n t u lla no

Menendes Arias Manuel, Mío 
de José y de Ríítia, natural de 
Soto del Barco, Gonce jo de Id., 
províneija de Ovieído, de pro
fesión jornalero, de estado solio 
ro, artillero se yon do del 15 re
gimiento de Artillería ligera, 011- 
yjas señas personales ¡son: pelo' 
castaño, cejas ai pelo, nariz re
gular, barba cerrada, bocá regn- 
lar,, color sano, frente esi ya
cí osa, aire marcial, producción 
buena, procesado por deserción 
al frente del ¡enemigo.

Comparecerá en el termino 
de quince días, a contar desde 
la fecha de ¡su publicación ante 
el Teniente Juez instructor dota 
Joaquín Calderón Bárcena, per- 
tetneoienfe lal mismo regimiento 
y sito en SantnlJano (Asturias) 
balo ¡anercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebel
de. /

S a tih illa n o  fA stu ria s ) 19 ab rí], 
de 1937.—E l  T e n ie n te  Ju e z  in s 
tru c to r, ' Jo a q u ín  C a ld e ró n .

Gotozátez Garcfa iJeíruMas, h i
jo de Juan, y Concepción, na
tural de Geinber, AyunUñntónío 
de Bola de Gordóitt, provincia 
•León, de estado soltero, de 
profesión jornalero, 'artillero s¡e¡- 
jgumdo dol ió regimiento do Arti
llería ligera, cuyas señas perso
nales son; pelo castaño* cejas

,n? ¡)c]lo. o jo s ivwíeŝ  oariz m>;n- 
hu\ poca regular^ color bina- 
m, Arenle janéluR aire marcial, 
f/roce^ado por ef Relito <je de- 
¡sCíTí ióc.■ a ( i  rentó •< Id  enen iíg< x

Co 1 a pmT.ee ra en di tórmñio 
■de cjúmce ¡días a voníar desdd 
Je. fecha de ¡si* jmblie&iión ¿mío 
el Tarden tó Jaez lustro oíor don 
Joncjubi C Md-erón lKó.*viem\ pera 

i id misino VegimleTiío 
y  isito m  S;uo.tidin;u.o (ÁsiaríasI 
b ajo  ap e rc ib im ie n to  que dio ¡n# 
ciiectuiarlo ¡será 'deelarudo rebét- 
He. r

Santulíano (Asturias) 19 abril 
do 1.937,— E l Tenientie' Jaez ins
tructor, Jo a q u ín  O alderóin.

Ortigueira

P o r la  p resen te  c ito , lla m o  y  
em p lazo  ¡a lo s  in c ríp to s  .de M a
r in a  d e l T ro zo  de San ta  M arta , 
de O rtigue-ira, J  osé Ben ed icto  
Á jne iro s S a rd in a , h ijo  de M anu el 
y  Giatallncq na tó rá í. de E 'iste lro , 
ík d lle rn io  Ju a n  F é lix  M ora C la- 
v e ría , h ijo  de A tariu isío  y  R a fa e l 
la , ío.iatural de L u g o ; M odestó A r  
m iada A rm a d a , h ijo  de Jo sé  y  
C arm en  ju n tu ra ! de La . TAedra, 
•Beniedicto Ló])ieiz Lie ina, h ijo  fíe 
Jo sé  y B a s iíis ia , n B tirra l de I,.a  
Thjcd'ro.; M odesto Ig le s ia s  D e ca n 
to-, h ijo  de S e ra fín  y  F id e lln a , 
¡n¡a.l:ur¡ál de M 'ogor; Q n io tc ri P i
ñón P ifió n , h ijo  d e ' M anuel y  
M iaría Antonia^ ¡n atu ra l de L á  
P ie d ra ; S ia lu stían o  C aruncho . $m~ 
r r a , h ijo  de Jo sé  y Fieb cid ad , 
ío ia ju ra í <djc San  S a lva d o r de¡ 
C o liza d o iro ; A d o lfo  L a n d ro ve  
R o d rig o , h ijo  de R am ó n  y  No- 
N em iesia, n á tu ra í de L a  P ie d ra '; 
Ju a n  F . B¡argx> Ló p e z , h ijo  de 
G um ersind o  y  F ra n c is c a , n a tu 
r a l de C a riñ o ; A n to n io  Góm ez 
P u m ia T jiijo  de M odesto y  A ve- 
lin a , n a tu ra l de C éltígo is: F ra n 
c isco  B o u za  Y áñ ez, h ijo  de 
Ju a n  y  M atilde^ n a tu ra l de Vx- 
Ü a rru b e ; Ju a n  R ió la  B e llo , h i
jo  de R ica rd o  y  R am o n a , n a tu 
r a l d e Ce d e ir a, A rm  ando S an
de C am pos, h ijo  de M odesto 
y  V ice n ta , ¡n atu ra l n a tu ra l de 
F isp a sa n ie ; M odesto L á m e la s  
M artín e z , h 'ijo  de M anuela , n a 
tu ra l d-e FiSpiasaixie, y  Jo sé  R e y  
D ía z , h ijo  de José, y  A n a , n a tu 
r a l de P íe ñ iro s , p ro cesad o s p o r 
fa lta  de ínco rfio r.a idó .n  a  filá is , 
se p i^ esciiiarán  dentro  d e í fila 
zo  de tre in ta  d ía s, ante 'el ¡señor 
Ju e z  in s tru c to r don I/u is  Q ebrei 
ro  Ló p e z , en  la  A yu d a n tía  de 
M ar i na de O r | ígun*ira: ap e rc i- 
b ié rid o les que de no v e r if ic a r lo  
¡serán d ec la rad o s nebaldes y  le$

•f),amré. los perjuicios a qii¡e ha- 
yia lugar.

Ajsiní&oio- ¡encargo ¡a todas la s  
iauío iddndes c iv ile s  y  m ili la re s  
¡se proceda, a  ¡so. b usca y  ca p tu ra  
y  de se r h ab id o s, se pongan 
¡a m i d lspo islció p .

O rtig iie ín a  19 de rab rll Se  1937. 
—E l Juez Insíructor, Utm Ce- 
breim

Sevilla

D<m Jo sé  R o d rig o  R e y & Q a¡)ítí?n 
d e l R eg im ien to  C azad o res de 
T a x d iiy  Sép tim o  de C ab allé- 
ria^ Ju e z  In s tru c to r de estío 
expiedlejnte seguido eomtria e l 
re c lu ta  A n to n io  M o rilla  C a p i
tá n , p o r h a b e r fa lta d o  a  con 
oentriacióh .
P o r  l¡a presiente re q u is ito ria  

c ito . Mamo y  em p lazo  a i m en
cio n ad o  A n to n io  M o rilla , h ijo  ¡Ele 
F ra n c is c o  y  de R o sa rio , n a tu ra l 
de E l  Satieiejo (S e v illa ), de 22 
añ o s de edad" de o fic io  d e l cam  
|)o , estado so lte ro , e sta tu ra  1.630 
m v cu yas ¡señas p iersonales son 
la s  s ig u ie n te s : píelo castaño , ye 
ja s  a i p e lo , ojoja claros^  n a riz  
re g u la r, b arb a p o ca , bo ca tggu- 
Í;a r, co lo r trilg u e ñ o , 'fre n te  j-© 
¿ u ta r . e |re  ni'arcim ^ p a rá  que 

en ieí té rm in o  fie  15 a ía s  co n
tados ¿iesdí* la  pubM cación de 
e sta  re q u is ito ria  en  lo s  B o le ti
n e s O fic ia le s  d e l G ob ierno  de 
B u rg o s y  P ro v in c ia  de SCAÍSla 
se  preise jitis en ©ste Juzg ad o , s i
to en  l'ía e d a  en  ¡el C u a rte l que 
o cupa e l R eg im ien to  C azad o res 
de T a x d fr  en  e sta  p laza  a  re s
p o n d er a  lo s  cargo s qu© le  re  
S u lten  ¡eja exp ed ien te  que' lé  in s 
tru y o , ljia jo  apercib im Sento  de 
que s i no  com parece en e l ex 
p resad o  p iazo  se rá  d ec la rad o  
reb e ld e , sigu iendo  sel© e l p ér- 
fu ic io  ia que h iaya lu g a r.

A l p ro p io  tiem po  e xh o rto  y  
re q u ie ro  a todas la s  au to rid a 
des lau to  c iv ile s  com o m ilita re s  
y  a  lo s  agentas de la  P o lic ía  Ju 
d ic ia l p a ra  que p ra ctiq u e n  ac
tiv a s  d ilig e n c ia s en |á  b u sca  
c a p tu ra  d e í en cartad o  A n to n io  
M o rilla  C a p itá n  y, caso  de se r 
h ab id o  se le  co nd u zca ¡a esta 
P la z a  a  m i d isp o sic ió n  con la s  
seg u rid ad es co n ven ien tes co n  - 
fo rm a a So aco rd ad o  en  d ilig e n 
c ia  de e sta  fe ch a .

D ad o  en  S e v illa  a  20 de a b r il 
d e l añ o  1937.— 'E l Ju e z  In s tru c  
toE , Jo sé  R o d ríg u ez .
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B ou  José Rodríg® Rey, Cftpftám 
m  Regnu lento Cazadores de 

S éptim o de OahaHe
ría, ju<» Instructor de este 
expediente regálelo contra el. 
Rechifla Antonio J. friolero Rol 
dán, por h¡abe¡r fíalt&do & m u - 
cemtnacíáa.
Por te presente r^-fuíisitcjiia 

'títo, Itemo’ y emplazo ,nl men
donado Antonio J. Mulero Rol 

d/up híjo ¡de José y de Rosa 
miaturáí -de- El San cejo (Sevilla) 
de 22 ¡año® ¡de icdaid’, ¡Jé oficio 
\lei campo, ¡die testado soltero, 

estatura 1,681 m.x cuyas senas 
• persónate® son las ¿igû einlfeisH 
pelo castaño, cejas a! pelq 
ojos pardos^ nariz regular, liar
t e  poca, boda regular, color 
trigueño, frente regular, ¡aire 
marcial^ y como señas parli- 
culiareis tiene una cicatriz ¡en la 
frente piaría quie dn el término 
de quince días contados desdd 
lia publicación de esta requisito
ria en los Boletines Oficíales de 
de la Provincia de Sevilla y Go 
Memo de Burgo®, se présente 
en este Juzgado, sito ten Pineda 
en ¡el Guiarte! qife ocupa el Re
gimiento de Cazadores de Tax- 
dfr en está plaza a responder 
la los cargos que le resulten en 
expedienta, que fe instruyo bajo 
[apercibimiento de que isí no 
comparece ¡en «el mencionado 
plazo, sera declarado rebelde^ 
slguiéndosefe el perjuicio que» 
haya lugar.

• Á1 propio tiempo exhorto y 
requiero ' -a ■ todas las autorida
des tanto civiles como militaras 
y ¡a lo® agentes do te Policía Ju
dicial para que practiquen, ac
tivas diligencias ie¡n te busca y 
captura del encartado Antonio 
J. Mulero Roldan y caso de sur 
hiatódo se te conduzca a ¡esta 
Plaza a mi disposición con las 
seguridades 'Con.yetiien.tes con - 
forme ¡a lo acordado cu 'diligen
cia de ¡esta fecha.

Dado en Sevilla a 20 de alMl 
del año 1937. FJ Juez instruc 
tor, José Rodríguez.

Don José Rodrigo Rey, Oapltári 
del Regimiento Cazadores de 
Taxdir. Séptimo de Caballe
ría, Juez Instructor de eetie 
expediente ¡seguido contra el 
recluta Lorenzo García Ba
rca. del. mismo cuerpo, por 
haber faltado a concentración 
Por 1a presente requisitoria 

cito, lliamo' y emplazo al men- 
d olad o  Lorenzo García Bare¡&

hijo do Alonso y de Isabel, nñ 
tura! do Pruna* (Sevilla) do 22 
años do edad, de oHcio deí <*om 
p(\ estatura 1.605 m., cuyas so ■ 
ñas persona tes son tes ¡si guíen, 
íes: peto rubio, cejas ai pe
lo, ojor pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, co
lor bueno, frente regular, aire 
m&rctel, pñm qm m. ¿1 término 
de 15 días a partir efe la fo
cha de te publicación do esta 
requisitoria ¡en íois Boletines OI* 
dales de! Gobierno die Burgos y 
Provincia de Sevilla, ¡se presen- 
ic iein ¡este Juzgado, sito en. el 
Cuariiel de Caballería ®n PL 
nedia de esta Pinza, a r&spon- 
Oder ¡a los cargos que le resiil- 
ím  ¡en. expíedieute que ® le si
gue por falta a concentración 
bajo éaperdbímfento de que si 
no comparece en ¡el mencionado 
plazo será declarado rebelde, 
¡siguiéndosete el perjuicio que 
hiavia lugar.

Al propio tiempo exhorto y 
requiero a todo® tes nutorida- 
de® tanto civiles como militares 
y ¡a. los agentes de la Policía Ju
dicial para que practiquen ac
tivas diligencias leu te busca y 
captura del encartado Lorenzo 
García Barca, y caso de ser 
habido ise fe conduzca a ¡esla 
Plaza a mí disposición con las 
seguridades convenientes con - 
forme a lo acordado ¡en diligen
cia de ¡esta fecha.

Dado en Sevilla a 20 de abril 
de! año 1937.-4FÍ Juez Instruc 
tor, José Rodríguez.

Don José Rodrigo Rey, Capitán 
del Regimiento Cazadores do 
Taxdlr, Séptimo 'de Caballe
ría, Juez instructor de este 
expediente seguido contra el 
reclute Jo sé López; Gon
zález. del mismo cuerpo, por 
haber faltado- a concentración 
Por te presente requisitoria 

cito, llamo y emplazo /d men- 
clonado José Lónez González, 
híjo de Clemente y de Pas
cuala, natural de Fortuna. fMur 
cía"! ¡avecindado ¡en Vil tenue va 
del Río (Sevilla) die 22 años de 
edad, die oficio -ayudante ajus 
[¡ador mecánico, de estado sos. 
tero, estatura 1,625 m,, cuyas 
«teñáis personales son las que 
siguen: p®lo negro, cíete s al pe
lo, ojos pardos, nariz recta, bar 
ba buena boca regular, color 
moreno, frente ancha, aire mar 
cial, piarla que en el término de 
15 días a partir de 1a fecha

de la pubIi(U>< ¡-Va de es i t\ rCqm 
¡sltorin. cu cí Bufet te Oficial del 
(íohier.no de Burgo* y Boletín 
Oficial de te Provincia de Se vi 
Ib y ¡so presen (.o cu este luz,'-a do 
¡sito en e í  Guarí el de Cuba Hería 
de Pineda de Asia í daza a res
ponder a los cargos que le re- 
&ulten en el lexpedienlc qué sé 
le signe por falta de concentra 
clon, bajo apcrclbímfenío de 
que -si no comparece en el men 
ciíolniado plazo seré derferadb 
¡rebelde siguiéndoselo eí pnrjul. 
dio (pie huya dudo lugar.

Al propio tiempo exhorto y 
requiero ¡a todas las autorida
des tanto civiles como militares 
y ¡a lo® agcnte-s de lo Policía Ju
dicial para que praclíípicig ac
tivas dilígoirias ¡en la busca y 
captura de í enea rtad o J»vs é
Lónez González, y caso de sor 
habido se fe conduzca n esta 
Plaza ¡a mi disposición con las 
seguridades convenientes con - 
forme ¡a lo acordado en diligen
cia de esta, fecha.

Diado en. Sevilla a 20 de abril 
del año 1937.—!F1 Juez Instru % 
tor, José Rodríguez.

Don José Rodrigo Rev, randán  
del Regimiento Cazadcres de 
Tiaxdlr, Séptimo de Caballe
ría, . Y-'tra c to r  de este
expedfenj^ ' contra el
recluía José Gónve.z T forréra 
del mismo Cuwpo, por ha
ber faltado a cononntracíYy-n:. 
P or la pi‘e s en te re qu i  si í o rl a 

dito, llamo v emplazo ni men
cionado José Gómez Tierrero, 
hijo de José Muría y de An 
tomhp naturní de Yillnrnicva dri 
Río fScvilte) de 2‘h ’ anos de 
edad de oficio i orna i ero, (fe 
estado .solt-ero, Cstelura |Jí7í) ni., 
cuyin® ¡señas persona fes .son "las 
.síguicn.ties* peto casta fio, cejas 
.Uiegmsg ojos verdes, nariz rO 
guiar, i)Urba poca, boca regu
lar, color moreno claro, fren 
te estrecha, aire marcial, sc~ 
ñ as parIiculnres. una <*n‘a 1 rí7; 
¡desde el ojo derecho hasta ]a 
¡nariz, para que en el término 
de quince días a partir de te 
fecha de la publicación de esta 

'Vcífulsitoria en [os Bolelínes OR. 
óteles del Gobierno do Burgo® 
y  pro vinera de Sevilla, se pre
sente c;n este Jnzendo, sito en el 
Cuartel de Cahall-cría. en Pi
neda de esta Plaza, a responder 
¡a lo® ccargos que fe resulten, 
en. expediente que .se Ir sieué 
por falta a concentracióiij ba-
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jo ¡apercibimiento de que ¡si no 
comparece ¡en ©1 mencionado 
plazo será declarado rebelde, 
siguiéndosele ©1 perjuicio que 
haya lugar,

Al propio tiempo exhorto y 
requiero a todas las autorida
des tanto civiles como militares 
y a los ¡agentes de la Policía Ju
dicial para que practiquen ac- 
tivas diligencias en 3a l>usca y 
captura deí ¡encartado, .Tose 
Gómez Herrera, v caso de ¡ser 
habido ¡se le conduzca a esta 
Plaza a mí disposición con las 
seguridades convenientes con - 
forme a lo acordado ¡en diligen
cia do esta fecha.

Dado en Sevilla a 20 de abril 
del año 1907.—El Juez Instruc 
tor, José Rodríguez.

Don José Rodrigo Rey, Opllán 
del Regimiento Cazad < e’C uc 
Tsxdir, Séptimo de (Aballe- 
ría, Juez Instructor de esté 
expedienta seguido contra el. 
recluta Antonio Fernandez Mes 
ra del mismo Cuerpo, por 
haber faltado a concentra
ción.
Por te presente requisitoria 

cito, llamo y emplazo al men
cionado Antonio Fernández 
Mora, hijo de .Tu¡an y de Encar 
nación, natural de Serón (Alme
ría) y ¡avecindado en Villanue
va del Río (Sevilla), de 22., 
años de edads d¡e oficio jornal© 
ro, de estado ¡soltero, estatura, 
1.600 m., y cuyas señas perso
nales son las .siguientes:'pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos par 
dos. nariz afilada, barba poca, 
boca mediana, color moreno, 
frente ancha, aire marciaí, pa 
ra que ien el término d© 15 
tdías a partir ¡de la fechá die 

la publicación de ¡esta requisito
ria en los Boletines Oficiales 
del Gobierno de Burgos y Pro
vincia de Sevilla, se presenta 
en este Juzgaado sito en el 
Cuartel de Caballería ©n Pí- 
ineda de esta plaza g responder 
a los cargos que le resulte en 
expedienté que ¡se le sígué por 
falta a concentración, bajo per 
cibimiento de que si no com
parece ¡en ©í mencionado pla
zo será declarado rebelde s f  
guiándosele el perjuicio que ha 
y,a lugar.

Al propio tiempo exhorto y 
requiero & todas las autorida
des tanto civiles como militares 
y a los agentes de te Policía Ju
dicial para que practiquen ac
tivas diligencias ep ja busca y

captura de ¡encartado Antonio 
Fernández Mora, y caso de ser 
habido se le conduzca a esta 
Plaza a mí disposición con las 
seguridades convenientes con - 
forme a io ¡acordado ¡en diligen
cia de esta fecha.

Dado en Sevilla a 20 de abril 
del año 1937.—'El Juez Instruc 
tor, José Rodríguez.

Don José Rodrigo Rey, Gapltá|n 
del Regimiento Cazadores de 
Taxdir, Séptimo de Caballe
ría, Juez Instructor d© ¡este 
expediente seguido contra el 
recluta Francisco Bajo Ló
pez. ¡del mismo Cuerpo por 
haber faltado a concentra' - 
c ió n .
Por lia presente requisitoria 

dio, llamo y emplazo ¡al men
cionado Francísoé Rajo López, 
hijo de Antena y de francisca, 
natural de Pefyailor (Sevilla) dé 
22 años de edad, de oficia jor
nalero, d¡e ¡estado soltero, esta
tura 1,636, cuyas ¡señas persona
les son tes siguientes: pelo cas
taño, cejas aí pelo, ojos pardos 
nariz, regular, barba pobladá, 
boca reguiarN color bueno, fren • 
te regular^,aire bi éno,, para que 
en ¡el término de quine© días 
a partir de la fecha de la pu
blicación de lasta requisitoria 
en los Boletines Oficiales deí 
Gobierno de Burgos y provin
cia de Sevilla, se présente en 
este Juzgado, sito en el Cuartel 
de Caballería ¡en Pineda, de es
ta plaza á responder a los car
gos que fe resulten en expe
diente que s© le sigue por fal
ta ¡a ¡concenlradón, bajo aper
cibimiento de que si no com
parece en 61 mencionado pla
zo ¡será declarado rebelde, si
guiéndole ¡el perjuicio que hftyp 
lugar. "

Al propío tiempo exhorto y 
requiero a todas las autorida
des tanto civiles como militares 
y a los agentes de la Policía Ju
dicial para que practiquen ac
tivas diligencias ¡e¡n la busca y 
captura del encartado Francisco 
ajo López, y caso de ser 
habido se le conduzca a ¡esta 
Plaza a mí' disposición con las 
seguridades convenientes con - 
forme a lo acordado en diligen
cia de ¡esta fecha.

Dado en Sevilla a 20 d¡e abril 
del año 1937.—El Juez Instruc* 
tor» José Rodríguez.

Sedano

Don Lufs Santiago Iglesias, Juez 
de primera instancia ¡de esta 
villa y su partido, instructor 
del expediente que luego sé 
dirá. f  " -
Por el presente ¡se dita, Rama 

y emplaza ¡a Anastasio Gasas 
del Río, vecino de Bañuelos deí 
Rudróm y actualmente ¡en igno
rado paradero,, para qúít en 
desde la inserción de este edic
to en eí Boletín Oficial del Es
tado, comparezca ante este Juz
gado, para prestar declarációm 
en el expediente que para la 
exacción de responsabilidad ci
vil como presunto incurso ¡en 
el decreto ley número 108 de 
de España de 13 de septiembre 
de 1936 se le sígué, por desig
nación de la Comisión Rrovin- 
dal de Incautación de bienes, 
apercibiéndole que de ¡no veri
ficarlo 1c parará el perjuicio p 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Sedaño 'a 20 de abril 
de 1937.-—Eí Juez, Luis Santia
go.—EX Secretario, Jesús P é
rez. '

Don Lu|s Santiago Iglesias, Juez 
de primera instancia de esta 
villa y su partido, Instructor 
del expediente que luego sé 
dirá. «'
Por el presente se dt», llama 

Y emplaza a Pompeyo Amálz 
victorio, vecino de La Pie
dra, y actualmente en igno
rado paradero,, para que en 
el término de diez días, a partir 
desde la inserción de este edic
to en ©1 Boletín Oficial del Es
tado, comparezca ante este Juz
gado, para prestar declaráción 
en el expediente que piara la 
exacción de responsabilidad ci
vil como presunto incurso en 
el decreto ley número 108 de 
la Junta de Defensa Nacíoñál 
de España de 13 de septiembre 
de 1986 ¡se le sigue, por desig
nación de la Comisión Provin
cial de Incautación ¡de bienes,, 
apercibiéndole que d© [oo veri
ficarlo le parará el perjuicio $ 
que hubiere luaar en derecho.

Dado en Sedaño a 20 de abrií 
de 1937.—El Juez, Lufs Santia
go.—El Secretario, Jesús Pé
rez.
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)on Luís Santiago Iglesias, Juez de primera instancia de esta villa y su partido, instructor del expediente que luego sé 
dirá. <rPor el presente se cita, llama 

l emplaza a Constancio Santi- ix*iá¡n Varona, vecino de Nocedia ie Sedaño, actualmente en ingo- tedo paradero,, para que en q  término de diez días, a partir Jeede la inserción de este edicto en el Boletín Oficial del Estado, comparezca ante este Juzgado para prestar déclaráción en el ¡expediente que para la 
exacción de responsabilidad civil como presunto incurso en 
a l decreto ley número 108 de te Junta de Defensa Nacional Je España de 13 de septiembre Je 1936 se le sigue, por,designación de la Comisión Provincial de Incautación de bienes, apercibiéndole que de no verificarlo le parara el perjuicio a  que hubiere lugar en derecho.Dado en Sedaño a  20 de abril de 1937.—El Juez, Luis Santiago.—El Secretario» Jesús P é 
rez, ,
Don Luís Santiago Iglesias, Juez de primera instancia de esta vida y su partido, instructor del expediente que luego sé

Por el presente se cita, llama y emplaza a José O jada Fernández, vecino d© Seda- no, y actualmente en ignorado paradero,, para que raí el término de diez días, a  partir desde la inserción de este edicto en el Boletín Oficial del Estado, comparezca ante este Juzgado, p a ra  prestar declaráción en el expediente que para la exacción de responsabilidad civil como presunto incurso en el decreto ley número 108 de la Junta de Defensa Nacional de España de 13 de septiembre de 1936 se le sigue, por designación de la Comisión Provincial de Incautación de bienes, apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio y que hubiere lugar en derecho.Dado en Sedaño a 20 de abril d© 1937.—El Juez, Luis Santiago.—El Secretarlo, Jesús Pé - 
saz,

Don Lute Santiago Iglesias, Juez de primera instancia de esta villa y su partido, instructor del expediente que luego sé 
dirá,. V

Por el presente se cita, llama y emplaza a Fermín Bañados Terán, vecino de Tubüla del Agua y actualmente en ignorado paradero,, para que en el término de diez días, a partir desde la inserción de este edicto en el Boletín Oficial del Estado, comparezca ante este Juzgado, para  prestar declaración en el expediente que para la exacción de responsabilidad civil como presunto incurso en el decreto ley número 108 de la Junta de Defensa Nacional de España de 13 de septiembre de 1936 se le sigu®., por designación de la Comisión Provincial de Incautación de bienes, apercibiéndole que de no verificarlo le parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
Dado en Sedaño a 20 de abril de 1937.—El Juez, Luis Santiago.—El Secretario, 'Jesús P é 

rez. ” ’l- ^  .
Toledo

Don Rafael Rodríguez Frisuelos, Alférez de Intendencia con destino en la Academia de Infantería, Caballería e Intendencia, Juez instructor nombrado para instruir las diligencias previas en averiguación que motivaron la desaparición de Apolinar Yilla- mor Garrido.En providencia de este día he acordado el emplazamiento de las personas que sepan el actual paradero de Apolinar Vi- Üamor Garrido, que desapareció el día 5 dd actual de la Huerta de Pavón de este término municipal y cuyas señas personales son las siguientes, edad 62 años, estatura como de 1,600, algo calvo y restó de la cabeza blanco, de complexión proporcionada a su e*- tatura, sin ser, grueso, barba cerrado, fuerte pelo, al objeto de que comparezcan ante este Juzgado, sito en el Colegio de Hermanos Maristas, de es- -ta capital, en el término de diez días, contados desde la fecha de la publicación de este edicto en los Boletines Oficiales del Estado y de la provincia, con el fin de prestar 
declaración.Toledo 20 de abril de 1937.— 
El Alférez Juez instructor, Ra
fael Rodríguez.

La Almunia
Don Antonio Bayona de Cor- cuera, Juez de instrucción do La Almunia de J Jo fí a Godina. Por el presiente edicto se cita a Zacarías Lmigres Cubero, vecino de La Almunia, cuya actual residencia se ignora, re- quiriéndole para que "en término de ocho días hábiles, comparezca ante este Juzgado personalmente o por escrito, pará ¡alegar y probar én su defensa lo que estime procedente en él expediente que se instruye con el número 158 de 1937, sobre declaración administrativa de lá responsabilidad civil que se deba exigir al mismo como consecuencia de su oposición ai movimiento nacional, apercibiéndole que de no hacerlo le piará el perjuicio a que haya lugar.Dado en La Almunia a 21 de abril de 1937.—Antonio Bayonai —E l Secretario, Fausto Moya.

Don Antonio Bayona de Cor- cuera, Juez de instrucción de La Almunia de Doña Godina. Por el presente edicto se cita a Eusebia Ibáñez Saló, vecina de La Almunia, cuya actual residencia se ignora, re- quiriéndole para que en término de ocho días hábiles, comparezca ante este Juzgado personalmente o por escrito, pará alegar y probar en su defensa lo que estime procedente en él expediente que se instruye con el número 162 de 1937, sobre declaración administrativa Me lá responsabilidad civil que ge deba exigir al mismo como consecuencia de su oposición al movimiento nacional, aiibrci- bicndole que de no hacerlo ie biémdole que de no hacerlo le pa rará  el perjuicio a que haya lugar.Dado en La Almunia a 21 de abril de 1937.—Antonio Ba,.ona. —El Secretario, Fausto Moya.

Don Antonio Bayona de Cor- cuera, Juez de instrucción de La Almunia de Doña Godina. 
Por el presente edicto se cita a Manuel Romeo Moreno, vecino de La Almunia, cuyia actual residencia se ignora, r«- quiri'ndolc para que en término de ocho días hábiles, com-
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nulo (t’Sl.'O Jingodo pcr- 
;s< >:¡ v; ¡ t n i i ■ i ¡ í:l ’ o por vserilu, ¡>¡irñ 

Ii p-ru- y probar ¡ni su < stí. 
lo t|m: estime proriCdiaMc mi r!
■ ■ \  j m a I i t11 j! tl que ¡so i i i-sl ri yv • ron, 
c!. Húmero 163 i i C 1937,' sobre 
icclo:tofi;t í(<lmiiii.siraliv;i do lá. 

i'cs|k11»s.oI>i!(<IíuI ciyH (¡no so de
ba. exigir al mismo como con- 
Rí’ciioo.cíi!, de su oposición a í 
jmovimicalo ¡nnc.kíiud, aiierói- 
bíé:ndolo (¡no i)>o no bíi.c¡Cr]o !o ¡>a 
jjíu'á el perjuicio a que haya lu
gar.

Dado <a», lea Atmrmiú a 21 cié 
abril de 1037.--AJd.oHlo Bayona 
—Jil Secretario, Fausto Moya.

Don Antonio Bayona de Cor- 
enera. Jm’z de inslrueció-n' d© 
'Lia ÁInivin.ia de Doña Gocíína. 
Por el preseníe edicto se ci

ta •« I?!(((•.((ticé* EiKteráiu Diez, 
vecino de La Almanta, cuya 
actual residencia so ignora., ra- 
quiriéndole piara que .en térmi
no de odio días hábiles, com
parezca ant1© leiste Juzgado per
sonalmente o por escrito, pará 
¡alegar v probar en su defensa 
lo que estime procedente jen él 
expediente que se instruye con 
el número 164 de 1937., sobre 
declaración administrativa, de lá 
responsabilidad civil que se d©- 
ba exigir ¡al mismo como con
secuencia de su oposición al 
movimiento nacional, (aperci
biéndole <¡ue de no hacerlo le p® 
liará el perjuicio a que baya lu
gar.

Dado en La Almunia a 21 de 
abril de 1937.—Antonio Bayona. 
—El Secretario, Fausto Moya,

Don Antonio Bayona de Cor- 
cuera, Juez de instrucción de 
Lia Almunia de Doña Godlua, 
Por el presiente edicto se ci

ta a José Ostáriz Estarán» 
vecino de La Almunia, cuyp 
actual residencia se ignora, rs- 
quiriéndolc ¡tara que c;n térmi
no de ocho días hábiles, com
parezca ante este Juzgado per
sonalmente o por escrito, pará 
alegar y probar en su defensa 
lo que ¡estime procedente en él 
expediento que se instruye cou 
¡el número 171 ;!¡e 1937, sobre 
declaración administrativa de lá 
responsabilidad civil que se de
ba exigir al misino pomo con
secuencia de su oposición al 
movimiento nacional, aperci
biéndole que de no hacerlo le p«

rara e! perjuicio a que hayA lu
gar.

Dado en 1 0Almunift a *21 de 
abril, de 1937. -Antonio Bayosa.
, EL Seci'elarto, .Fausto Moya.

Don Antonio Bayona de Cor- 
cucra. Juez de in.s!rurcío;u de 
l.a Almunia de Doña (indina. 
Por el, presente edicto se tu

fa a Vicente Soria Aliad, 
veeino de La  Almunia, enyá 
actual, residencia m ignora, fe- 
qmrírndole ¡gara que mu térmi
no tic ocho días hábitos, com
parezca ante ¡est© Juzgado per
sonalmente o por escrito, pará 
¡alegar y probar en su defensa 
lo que 'estime procedente en 
expediente que so instruye con 
el número 165 de 1937," sobrio 
ideclaración ¡administrativa de lá 
responsabilidad civil que ¡se de
ba, exigir al mismo coirio con- 

. secuencia de su oposición al 
movimiento nacíomaí, aperef- 
biciudolc que-ideino hadarlo le pa 
nará el perjuicio a que haya lu
gar.

Dado en Lia A!,muh|.a a 21 de 
abril de 1937.—Auto dio Bayona. 
—El Secretarlo, Fausto Moya.

VaBadolid

Sánchez Escolar, Trifón, hl 
jo de Félix y de Miaría Antonia, 
¡natural de Éiscasar ¡de Escalona 
(Toledo), ¡estado ¡soltero, profe
sión, barbero, ¡edad 21 ¡años, se
ñas personales, ¡estatura 1,670 
m., domiciliado últimamente en 
Escasar de Escalona (Toledo), 
sujeto ta ¡expediente por haber 
Tallado a concentración, ciQimpa 
recaerá dentro del término de 
30 días ante ¡eí Juez Instructor 
¡don Adelmo Fernández Pérez. 
Capitán de!. Regimiento id© In
fantería San Quintín número 
25 ¡de guarnición ¡en la Plaza 
¡de Valladolid bajo apercíbimiep 
to de ¡ser declarado rebelde si 
¡uo lo ejecuta.

Y .¡lijad o lid 22 0c Abril de 
1937.—El Capitán Juez Instruí 
tor, Adelmo Fernández.

León

García Gutiérrez, Domingo, 
do 27 ¡años, hijo do Gregorio 
y  Marcelina, isóltero, chófer,, 
¿natural y vecino últlmumentí 
de León' calle d© La Vecilla 
18, hoy en ignorado paradero 
conif' recerú ante ai Juzgado di
k s i r y c r i ó »  <te !<**&)» ©a térm í

so de diez días con el Da d® 
(•«•¡¡Tsl.iiuirsc ¡cu prisión «  «Uspo 
'bicíóu de la Audiencia Provin
cial de León, decentada en la 
causa número 135 de 1935 por 
daños y lesiones, bajo apcrci- 
bímienfo sí no comjwireoc de 
ser declarado rebelde y parar
le el perjuicio qu« hav» lugar.

León 22 d© abril d© 1937,— 
El Secretario Judicial, Valentín 
Itera um itas-...

La Comuña
Don Lorenzo Rubio de la iHs- 

fia, Abogado del Estada ¡en 
dicha Detegacxó» de lia  -
rienda 0© La Coruña, en fuá 
dones d© Juez Instructoi*. 
Por el presente edicto quia 

ise publicará ¡en el Boletín Ofi
cial' de esta provincia y en el 
«Boletín Oficial del Estado»» en 
Burgos ¡se cita y ¡emplaza a don 
Manuel Vareja Delgado. Auxi
liar administrativo dei Catas
tro- con el carácter de interno 
y sueldo de 3.000' pesetas, ads 
©rito a fe Sección d© Valoración 
Urbana, cuyo paradero se ig- 
jnora, para'que ¡el día 10 de roa 
yo próximo, a las doce horas y  
en la Abogacía del Estado d¡e 
Lia Coruña, comparezca a piras 
tiar declaración ©n el expedien
te que «  1© ¡sigue por aban
dono-de destino y como com
prendido ©n el Decreto 0» 13 
de Septiembre del año último 
de 1937, buen ¡entendido que da 
¡na verificarlo ¡s© continuará1 
isin su ¡audiencia la tramitación 
del expediente,

Dado e »  L® Coruña a 22 d» 
¡abril de 1937.—El Abogado del 
Estado, Juez Instructor Doren 
zo Rubio de la peüiá, El Siecr© 
tario* Félix Gómez,

Puerto de Santa Miaría
Vicente Merino Rodríguez de 22 

años de edad* hijo de José y Mila
greé natural y vecino de esta ciu
dad,, marinero, comparecerá ante este 
juzgado dentro del término de trein
ta días a contar desde la inserción 
de la preseneí en cf «Boletín Oficial», 
Je esta provincia y en ef def Esatdo 
para recibirle declaración en causa 
sumarísima que se le intruye por de
serción de buque mercante, apercibido, 
que si no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar y será 
declarado rebelde.

Puerto de Santa María 19 abil de
Síí*í i i ’ ¡ ¡ i  •> i i .
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Ejea de los Caballeros

Don EduiaracdTÜzpún Anduoza, Jimz 
de Primera instancia a ínsirue- 
ción de la villa de Ejea de los 
Caballeros y sn "Partido t) ins
tructor dm expediento que so. 
dirá. ' '> * -
Cumpliendo lo acordado en el 

expediente que bajo el húm. 56 
tramito por designación de la Co
misión Provincial^ de Incautaciones 
contra don Faustino S,auras Jíniéi 
nez* vecino, de Ejea. ' ;

Actualmente en ignorado para
dero, para declarar ¡administrativa
mente' la  responsabilidad civil .que 
se le debe exigir como consecuen
cia de su oposición ai triunfo del 
Movimiento Nacional, se cita a di
cho Individuo. ¿en cumplimiento de 
lo dispuesto en Xa orden de la Jun
ta Técnica del Estado fecha 13 de 
Marzo y por medio del presento 
edicto que se insertará en el «Bole
tín Oficial del Estado» y de esta 
provin cia, a fip da que dentro dei 
télfmirio do oeno días hábiles com
parezca ante este Juzgado Instruc
tor v personalmente o por escrito* 
plegando y probando en su defensa 
ío que estime procedente, bajo aper 
cibiento que de no comparecer le  
parará eí perjuicio la que hubiese 
fugar en derecho. b 1

Dipdo en Eiea de los Caballeros 
a 24 de abril de 1937. — Eduardo 
AIzpün,—EX secretario.

Don Eduardo Aízpún Anduezia, Juez 
do Primera Instancia e instruc
ción do la villa de Ejea de los 
Caballeros y. su Partido e in s
tructor deí expediente que m  
dirá. ' E" • i ^ i-
Cumpliendo ío ¡acordado en el 

expediente que bajo, oí, núm. 57 tra
mito por designación do Xa Comi
sión IVovluciat ¿lo lacnutaciones, 
contra don dos€ Jfmgfc&B Lomaren, 
vecino de Ejca.

Actualmente en Ignorado para
dero, ' para ¡declarar ladministrativia- 
mente" Xa resivonsabiiidad civil qmo 
se le debe exigir como consccuen- 
ci¡a de su oposición al triunfo def 
Movimiento Nacional, se cita U di
cho Individuo, m  cumplimiento do 
ío dispuesto en. la orden de Xa Jun
ta Técnica dol Estado fecha 13 do 
Marzo y por mpdio del presente 
©dicto que so Insertará en el «Bole
tín Oficial del Estado» y do esto 
provincia, a fin do que dentro dei 
termino de ocho días hábiles com
parezca ante esto Juzgado Instruc
tor personalmente o por escrito* 
¡alegando y probando en su defensa 
lo que estime procedente, bajo aper 
cibiento que de no Comparecer ío 
parara, ©t perjuicio a que hubiese 
lugar en derecho. ■

Dado, ©n Eiea do los Caballeros 
a 24 de abril de 1937. — Eduardo 
Aízpún ..—El secretario.

Don. Eduardb Aizpún Andusza, Juez 
do I'r.unbm instancia o mstruc- 
ción do la villa de Ejea do loa 
Caballeros y su Partido o Ins
tructor dei expediento une bq 
úim.
Cumpliendo lo acordado, en el 

expediente que bajo el nmu. 58 tra
mito por designación de la Comi
sión Provincial 1 de íncauliaciones, 
contra don Ramiro fqmdevilia Ci« 
roz, vecino de Eiea. ~ ;

5 ctailmen.íe en ignorado para
dero, para declarar ládminisiruliva- 
me.nl© la responsabilidad civil que 
se le del)© exigir como consecuen
cia de su oposición ai triunfo del 
Movimiento Nacional se cita a-di
cho individuo., en cumplimiento do 
lo dispuesto en la orden de la Jun
ta Técnica dei Estado fecha 13 do 
Marzo y por medio del prese uto 
edicto que so láser Lará ©u el «Bole
tín Oficial del Estado» y do esta 
provincia, a fin do qu-o dentro dei 
iqrmino do ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgado bis trac
tor, porsonalnieute o por corito* 
alegando y probando cu su defensa 
lo que estime proeedeutw, bajo aper 
cibiento que de no comparecer fe 
parará el perjuicio & que lmbfcaoi 
lugar cu derecho. 1

Diado ©a Ejea de los Gabtdlenoa 
® 24 do abril de 1937. — Eduardo 
Aizpún,—Eí secretario..

Don Eduardo Aizpún Anduossa, J nm 
de Primera instancia © Insiruc- 
ción de Xa villa de Ejea do loa 
Qalvalleros y su Partido © iua- 
tructor dei expediento que m  
dirá. f ' '
Cumpliendo lo ¡acordado en m 

expediento ipio bajo ef núm, 59 tra
mito, por designjjción jjie  ía Comi
sión Provincial de Incautaciones 
contra don Crísttóa Üraefa Yusto, 
ciño do Ejea. ■ i D _ iX- _ 

Actualmente m  Ignorado pora- 
dota. nana declarar ©dnuaistmtiViU- 
ineuto la .responsabilidad civil que 
bo le debo exigir coma consecuen
cia do ¡su oposición til triunfo del 
Movimiento Nacional, ’»o cha ü di
cho individuo, en cumplimiento de 
ib dispuesto en Xa orden de lu J un
ta Tdeniea dol Estado fecha 13 de 
Marzo y por medio dei orien to  
©dicto que se Insertará en el «Role- 
tin Oficial del Estado* y de esta 
provincia, a fin de quo úmixo M  
término de ocho días hábiles com
parezca ante esto Juzgado Instruc
tor, persoruifiVicnlo o por escrito* 
¡alegando y probando en su defensa 
Jo que estimo procedente, bajo -aper 
«cibiento quo cío no comparecer lo 
parará, ©í perjuicio u que humero 
lugar en derecho. f

Diado en 'Ejea do los (caballeros 
ía 24 do abril rto 1937. — Eduardo 
Aizpfm.—EÍ secretado.

Don Eduardo Aizpún Andueza, Jueg 
de ITimera instancia e instruc
ción do la vdiu de Ejea de loa 
Caballeros y su Partido cv ins
tructor dei expediente que &a 
dirá. ,f -
Ihimplímd© ío acordado en el 

expediento que Iva jo eí núm. 60 tra
mito por dosignación de la Comi
sión Provincial de Incautaciones, 
contra don Prudencio Martínez Ló
pez, vecino da Ejea. " '• ' i

Actuafinenie en Ignorado para
dero, para declarar administrativa
mente Xa responsabilidad civil qua 
Be le debe exigir como consecuen
cia do su oposición al triunfo def 
Movimiento Nacional, se cita a di
cho individuo..-en cumpliniieuto áa 
ío dispuesto cu Tu orden de la ju n
ta Técnica del Estado fecha 13 de 
Marzo y por medio deí presente 
edicto que so insertará en el «Bole
tín O fichú1 dei Estado» y de esta 
provincia, n fin de <[ue dentro def 
idnnlniü do ocho días hábiles com- 
parezca ante esto Juzgado Instruc
tor, personaí!nento o por escrito, 
[alegando y probando en su defensa 
lo quo estime procedente, bajo aper 
cibiento que de no comparecer le 
parará el peí*juicio a que hubiese 
iugnr m  derecho.

Dado m  Ejea de ios Caballeros 
a 24 de abril, de 1937. — Eduardo 
Aizpún.—El «poetarlo. r

Don Ediuardo Aízpún Andueza, ’JueaB
d¿ Primem insiaricia © iastruc- 
ción de ía villa de Ejea de los 
Caballeros y su Ktetido © ins- 
tructor d e f  expediento que isa 
dica. 1 i j
Cumpliendo lo acordado ©n ©I 

expediento que bajo el núm. 61 tra
mito por designación de la Comi
sión rroviuciaC de Incautadoues, 
contra don i^iblo (Astillo Diloy, ve
cino do Ejea. I •

Actuidmeuto ©n Ignorado para
dero, para declarar administrativa» 
monto la responsabilidad civil que 
&o le debo exigir como consecuen
cia de su oposición ai triunfo dei 
Movimiento Nacional, «o cita a di
cho ‘individuo* en cumplimiento d© 
lo dispuesto en Xa orden de la Jun
ta Técnica dol Estado fecha 13 de 
Marzo y por medio del presenta 
edicto que "se insertará en el «Bole
tín Oficial deí Estado» y de esta 
provincia, a fin dp que dentro deí 
iórmino do ocho días hábiles com
parezca ante osle Juzgado Instruc
tor, ‘personalmente o por escrito*, 
laíegamío y probando ©a su defensa 
lo que estimé procedente, bajo aper 
cibieldo que ae no comparecer le 
parará ef por juicio a que hubiese 
fugar on derecho.

Dado m  lijen de los Caballeros 
A 24 de abril, de 1937. — Eduardo 
Aizpún,-EX secretario.
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P<m Píin-ardu Al/:* *(m AruhHv.n, Í uvk 
de ?"ruñara insiam-ja © jmv.fnu> 
<’íói? ón ía \!ll;r q.t> ó.- h:>¿
(Db:dír,ra:> y :,u D irU iio  =o bis-
ti’U'iiU* il-uí expedíanle. 4j¡?uí xo 
úíl:v
t áimpíjcndi* U> üCiH\í;\i{'* ers eí 

b*)U\hr-nl© <ii»o b a ja  ¡-Í. iMiiií, iY.t ( r u 
m bo pr.r u íá i- n u !’!.»?! a|o la < In m i
sión I ’n.>v i ?'iri a! <¿u I n rñ id á N io m ’í-q
í ’'(Hl{?U, i I». r !Vl ígOlg íÓiVni Y i.fí i: ¡ i Mito,
VOriiU) \U. Ejr.u. ' 4

A íiu a lia rn t r -  cu  igum vuio p a ra - 
(loro, j>,’f ? 'i ilrrÍMíVUf arlnómsjruiua- 
inruíe la la^ponsiihiliiiud vi vil qa-O
s© ío dvl-r. a \p > ir com o cnírsccmm- 
e iii do oju>:;idóu n i ir im ito d r í
Mmintírntu Nuinniuí, M! aüñ a di
cho wÜ!ói v híu< g rü vuntpíui!iáiitü ¡h) 
lo tüspm  Mu r , i i  í:t o í* íi'ii da la  J n ii-  
ía TáV.híím. d a r  Idíladi.» h v h n  13 <i© 
Mar/, o y p o r ííhM íu viví prrN vnlo 
(Mirto ipir Uv, iim iurá Oli v( *Hoi.r-
ha i MU iuí deí Estado» y do rsín 
|ñxnii;cÚ L a fin «ir qua d rn tro d u T  
trino i no d i4, ocho días JiáSúJv.s rom »  
parv/vu mdr c.vlo Juzgado insh-ue- 
lar, perrunaínVauk. o por r.srriío. 
(alegando y probando en su defensa 
lo que estime procedente, bajo uper 
cibieuio <iiy no boiupareeíu* ib 
parará e¿ perjuicio ¡a que hubiese 
lugar en derecho. ' i

Dado en Ejea de los Caballeros 
a 24 de abril de 1937. — Eduardo 
^izpún.—Ei secretarlo.

Don Eduardo Aizpún Andanza, JXtez 
de Primera instancia e Instruc
ción de la villa de Ejea de los 
Caballeros y su Partido i© ins
tructor del expedíante que ¡se 
díra, N í

Cumpliendo lo acordado m  ®T 
expediente que bajo el núm. 63 tra
mito por designación de la Comi
sión Provincial de incautaciones, 
contra don Mariano Millas Sajarte, 
vecino de Ejea. , _ í

Actualmente en Ignorado para
dero, para declarar ¡administrativa
mente ia responsabilidad civil que 
se le debe exigir como consecuen
cia de su oposición ai triunfo dei 
Movimiento Nacional, se cita a di
cho Individuo, en cumplimiento de 
lo dispuesto cu la orden de la Jun
ta Técnica del Estado fecha 13 do 
Marzo y por medio del presenta 
edicto que (so :mseriará en el «Bolo- 
llí I. ( 'dlCU?.I. fírú Ef»í (‘(•do » Y do CShl 
provincia., e. fin de qn© dentro rM 
tdniiiivo do ocho días hábiles com
parezca auto os le Juzgado Instrac- 
tor, personalmente o por escrito, 
alegando y probando en su defensa 
k> que estime procedente, bajo aper 
cibbnto que de no comparecen %

parará, el. perjiudo il qno hiibfcs-o
$.nrpr hi\ árm-Ji© '• ¡

í *-:uh» ce Kjvc de los C.hd>id.tv.ro!S 
•a ‘ví de. aorU' ic i u;f.7. 1 |,mjr*ío
Ai./pún.- --di sc-cretmio. ,

$don í-a!nardo Ai/piur .Atidiso/rg Jxmz 
úñ i'vvnem lushmvia o insíruc- 
do.it dr ki\ viHu do Ejeíl <1.0 h?S 
r.uín\hiOH>K y su ihU‘tídi> o ius- 
InHír-c xUá  cxped.i'c.ni'D que.̂ . 
dh'i'L
Emnpliúado Jo xic(>r<ltuh> en oí 

o\pedí CUiC que hn¡n vi. núm. í>4 Ü*u- 
i\úk) j>(*r dosígpjivitVtj. do la tlomi- 
síón I h (?vinchu aÍu 1 UA:auüic.ú>ur.s? 
voíiUti .don Jeuíil'.) Navarro, ham- 
pOig vcdnri ún Ejea. , ¡

Admihuc-nie rn  ignorado pam -
íiiux?. i >urú (bcJíiícir ümIümíUkí reí i va- 
Uioníé tú rospoosuhilidiul. civil que 
uSo ío dd.)-c como consccucn-
vía óo su o[>osíci<Vu al utuüío úoí 
M.o\imioní.o Nadojuii, se citu t% di
cho Individuo, cu cumplimiento de 
lo dispuesto eti i a orden lie la Jim
ia T'6cuic-a dei Es' I*) fecha 13 do 
Marzo y por nimbo del presento 
edicto (pie ’Ve in f la r á  en e¿ «Bole
tín Oficial dof E-stado» de esta
prov lacia, a íin de que dentro d'Ci. 
iót'irAno do ocho días hábiles com
parezca ¡ante -este Juzgado Instruc
tor, personedmente o por escrito^ 
lafeganao y 'probando en su defensa 
lo que 'estimo procedente, bajo uper 
cibienío ' que cierno comparecer le 
parará eí perjuicio U que hubiese 
lugar en derecho.

Diado en Ejea de ios Caballeros 
¡a 24 de abril de 1 9 3 7 . Ediwdq 
Áfepún.—•'E l ' ¡secretario. .

Don Eduardo Aizpiín Andueza, Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción de la villa de Ejea de lo s , 
Ciaballeros y su Partido, h ,ins- 
tructoü áoC expediente que m  
¿ira. . *
Cumpliendo lo 'acordado, m  r f 

expediente que bajo e/ núm. 65 tra
mito por designación de la Comi
sión Provincial ¡de Incautaciones, 
contra don José Bosque Salcedo, 
vecino ele Ejea.

Actualmente en ignorado para
dero, para declarar administrativa
mente la  responsabilidad civil que 
so lo debe'exkdr como consecuen
cia oo su Oposición al triunfo def 
Movlndonto Nacional^ sey cita E di- 
•r-i :■ (h':!jrv''!lra>N on cuóiptlmfciito do 
ir, E;;..},k-,v> oo in ornen, de ia Jtm-
:'"i¡ i vív ;b:v# óbitadví fcvl:>,a la  *:ie
■xi.y'-rrJ ■[ ' \-y.tr medio dei presento 
, jV, ? ni}*, - e i A-ver izrü. byx eí vBo.hv 
■í ¿  ̂ :">r'í.-v?á d U  Estado * y de esín 
pr vnv^í¡a e do que dentro dei 
U k ir ím  h  echo días hábiles com- 
T>are/ca mde osle Juzgado ínstruc- 
Cor^/ persouaí>B'Oíde o" por escrito, 
plegando y prol.iando en su defensa 

'h>-b.as JMOcedente, bajo aper

e'íiuenf'O qgf'O do t ío  companec-Qí* 
parará, el perjuicio ¡a, que hubiese 
lugar en derecho,

I bulo m  E.jea do !V>s Chdm.lte'ms 
ñ _ 2A do abril de (937, — Ebínard'q 
Aib.pfm„—Ei secretario.

Don Iddrmrilo Alzpún Andnomf Jues 
úi\ J.-'limera insiumia e Instruc
ción de la vida de íijv¿\ do I-of? 
E-alialíeros y vm í hui¿.do iut»« 
ívncinr me* cx¡.mdientc que se 
dirá. "• -
íhimpllendo lo 'acordado m  iel 

'expeditade que bajo ek núm. 66 tra
mito por iÍestgvui<.:i«Vn do la 4k>mi- 
eiñii Eiov.hu-ut( ilv luvivutudones, 
contra ulott ísvaristo Ix>|hvz Abad, 
vecino de Ejcre i

Actualmente cu Ignorado pam- 
doro, pura dodarur .ntínúiüstmUva- 
Uicnte la rcspcmsiibilldud civil que 
so le debo éxii»ir como consecuen
cia Je su oposición ai iriuiifo del 
Movimiento Nacional, se cita a di
cho individuo, oii cumpíímiento de 
ío dispuesto en Xa orden de la Jun
ta Técnica dei Estado fecha 13 de 
Marzo y por medio del presenta 
edjfeio que se insertará en el « Bole
tín' Oficial dei Estado» y de esta 
provincia, á fin de que dentro de| 
iüjnx'ino de ocho días hábiles com
parezca ¡ante este Juzgado Instruc
tor, personalmente o por escrito, 
plegando y .probando en su.defensa 
ío que estime procedente., bajo aper 
cibient© que de no comparecer le 
parará eí perjuicio & que hubiese 
lugar en derecho. . N ¡

 ̂ Dado en Ejea de los Caballeros 
a 24 da abril de 1937. — Eduarda 
Aizpún.—El secretario,

Don Eduardo Aizpim Andueza, Juez 
de Primera Instancia © Instruc
ción de la villa de Ejea de loa 
Caballeros y su Partido e ins
tructor deT expediente que m  
dirá. , ’ i>-
Cumpliendo lo taco^dado en ¡eí 

expedienta que bajo eí núm. 67 tra
mito por designación de la Comi
sión Provincial, de Incautaciones^ 
contra don Mariano Calvo Sevilla, 
vecino de Ejea. - ¡ v

Actualmente en ignorado pana- 
doro, para declarar admiiústraüva- 
mente la responsabilidad civil que 
se le debe exigir como consecuen
cia de su ©posición ai triunfo del 
Movimiento Nacional^ m  cita E <U- 
clio individuo, en cumplimiento de 
Jo dispuesto en la orden de* Xa Jun
ta Técnica dd Estado fecha 13 de 
Marzo y por medio del presente 
edicto que se insertará en el «Bole
tín Oficial del Estado» y de esta 
provincia, ¡a fin de que dentro del 
téjrmino de ocho dias hábiles com
parezca ¡ante este Juzgado Instruc
tor, personalmente o por escrito,

1470
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ftfogiHKÍf/ y  p ro b a n d o  en. h\\ d u v m m  

lo que esihms ■jíruccclcffk', baje a per 
c ib ien fo  (p ié  de no com j.mreeéc Je 
pararé, el pmqiú'd.o a. < \ue, hubiese 
lugar en dcna-he

Dudo en Ejea  de  ios EubvdíAros 
a 24 de abril e¡e iT '7.. — Eduardo 
AizpÚJL—E Í secad nao. ’

Don Eduardo Aizpún’ Andneza, Juez 
de Primera InsUi.nria e iaiáíruo 
clon, do la villa de Ejea de loa 
Caballeros v su Partido e ins
tructor dei dexpedioíilo que se 
dirá, ^
Cumpliendo ío acordado en. el 

expediente que bajo eí man. 68 tra
mito por desigiiación de ía Comi
sión Provincial de Incautaciones, 
contra don francisco Lana Luím, 
vecino de fíjea, y

A ct u.a 6 i i ei d e en ignorado p tira
dero, p.am declarar ¡administrativa* 
mente la responsabilidad civil que 
se le debe exigir corno consecuen
cia de su oposición al triuníd del 
Movimiento Nacional, se cita a di
cho individuo,, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la orden de la Jun
ta Tócrdoa dei* Estado fecha 13 de 
Marzo y .por medio del presente 
edicto que se insertará en el «Bole
tín Oficiai deí Estado» ,y de esta 
provincia, a fin de que dentro del 
télrmino de ocho días hábiles com
parezca ¡ante este Juzgado Instruc
tor, personalmente o por escrito, 
{alegando y probando >en su defensa 
lo que estima procedente, bajo aper 
cióle,nio que de no comparecer lo 
parará el perjuicio ¡& aja» hubiese 
fugar-en derecho. 1 A ] 

Dado en Eje a de íos Caballeros 
$ .24 do abril'de 1937. — Eduardo 
AkpCm,—El secrétela. . : * ■

Don Eduardo Aizpún Anduozia, Juez 
de Primera Instancia o Instruc
ción de la villa de Ejea de los 
Caballeros y su Partido e ins
tructor dei' espediente que s» 
dirá. N ■ *' ( »
Cumpliendo ío acordado en icT 

expediento que bajo eúnúm. 69 Im- 
mito, por ílésignacióíi de la Comi
sión Pnmndaí. de lueautudoims* 
contra don .Justo Barrena Axiiq ve
cino de Ejea, .

Actualmente en Ignorado para- 
‘ efero, para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que 
so le debo exigir como consecuen
cia de su oposición ai triunfo del 
Movimiento Nacional, se cita a di
cho individuo, en cumplimiento do 
lo dispuesto en ía orden de la Jun
ta Tqcnica del Estado fecha IB de 
Marzo y „por medio deí presente 
edicto (pie se insertará en el « Bole
tín Oficial del Estado» y de esta 
provincia, a fin de que dentro dieí 
termino de ocho días hábiles com
parezco ante este Juzgado Instruc
tor, personalmente o por escrito,

alegando y,probando en su. defensa 
iq que estime procedente, bajo aper 
o míenlo que de no comparecer jto 
parara -el perjuicio ¡a que hubiese 
Aligar en derecho.

Dudo en. ir jen. do ios í tn bulleros 
t e í  /le abril de. 1937. — Eduardo 
Aizpún,—EX sccrelano.

Don Eduardo Aizpún Andueza, Juez 
de Primera Instando o Instruc
ción de la villa de Ejca de los 
Caballeros y su Partido e ins
tructor deí expediento que se 
dirá. v
Cumpliendo lo acordado en el 

■expediente que bajo el nüm. 70 ira- 
mito por designación de ki Comi
sión Provincial de Incautaciones, 
contra don Julián Cusido Azuaroz. 
vecino de Ejea.

Actualmente en Ignorado para
dero. para declarar adm ínlsirativ li
men Le í$¡ responsabilLind civil, que 
se le ¿qbe exigir como conseeiicn- 
'Cia de su oposición ai triunfo del 
Movimiento "Nacional, se cita a di
cho Individuo, en cumplimiento de 
lo dispuesto ;en la orden de la Jun
ta Técnica den-Estado fecha 13 de 
Marzo y por medio deí presenta 
edicto que se insertará en eí «Bole
tín Oficial deí Estado» y de esfa 
provincia, ?a fin de que ¿pntro del 
télrmino cLtt ocho días hábiles com
parezca ¡ante este Juzgado Instruc
tor, personalmente o por escrito, 
¡alegando y probando en -su defensa 
lo que estime procedente* bajo aper 
cibiento que de no comparecer íe 
parará el perjuicio ta que hubiese 
Cdgar en derecho.

Dado on Ejea da los Caballeros 
i% 24 de abril de 1937, — Eduardo 
jüzpún.--Eí secretario, / ó

Don Eduardo Aizpún Andueza, Jxues 
cfo Primera. Tus tan cía o Instruc
ción de la villa de Ejea do ios 
■Ciíibuílems y su Partido o ,in,s« 
¡trncior del expedientó que #&q 
úíra .  m  • i \  ' :' t e

■Cumpliendo l o ‘acordado en el
©x/pedienLe que bajo eí num. 71 tra
mito por designación do la Comí- 
vSi.ón Provincial de Incautaciones, 
contra don Mariano Lo salvos Abad, 
vecino de Ejea. te

Actualmente en ignorado para
dero, para declarar administra (.iva- 
mente la responsabilidad civil que 
se le debe exigir como consecuen
cia de su ¡oposición al triunfo dei 
Movimiento Nacional, se clin ¡a di
cho individuo, en cumplimiento do 
Jo dispuesto cu ía orden de la Jun
ta Tdcnioa‘dei Estado fecha i 3 de 
Marzo y por m^dio del presente 
edicto que. se insertará en eí «Bole
tín Oficial deí Estado» y de esta 
provincia, ¡a fin do quo 'dentro del 
término ele ocho días -hábiles com
parezca ante este Juzgado íusinas 
tor, personalmente o por escrito, 
plegando y p ro b a n te s  m  defensa

lo q ue estimo procnlcntc,  bajo aper 
cenen lo que dé no com parever le 
pararé e l per-juicio a que luihicso 
íiigai* éo d cía'oh o.

Dado cu i7¡toí de sos Cabal leros
’.t L*i do abrí! di*. í 937.   Eduardo
Aizpún, E£ sccreiaid.o,

Don Eduardo Ai/pún Aiuhuv/.o, Juez 
de Bruñera insúmela ¿- 1 usl m o 
ción do fu villa  do E¡no do ios 
Caballeros y  mi Partido í- .ins
tructor dei exj)edieuto que se 
dirá.
Cum pliendo ío  acordado en. el 

■ g rad ien te  (jue b a p  e í num ^72 ira- 
m ito por dcsigiuíciou de ía (.om i
sión Provincial, de Incaul aciones, 
•contra don Jacinto Betiieat Antónan 
zas ,vecino de Ji jen

Actuaínumíc; en ignnrado ]vara- 
•dero, para declara», adoiu ib,indiva- 
m ente ia  responsabilidad, c iv il (p ie 
se le  debe exig ir como consecuen
cia  de su .oposición, uí. triunfo <U.B 
M ovim ien to Nación«lí, so ciiu a d í 
cho individuo, en cum plim iento do 
lo  dispuesto en la orden de la  Jum 
ta  Técn ica  deí Estado fecha 13 da 
M arzo 'y  p o r  m edio de l presente 
edicto qu e 'se  insertará en e l «B o le 
tín Oficiar, de l E stado» y  de esta 
provincia , a fin  de. que dentro del 
term ino do och o días hábiles com 
parezca ante este Juzgado Instruc
tor, personalm ente o por '-escrito, 
p legando y probando en su defensa 
lo  que estim e procedente, bajo aper 
c íb ieu lo  que. de no com parecer ¿e 
parará el perju ic io  a  qu e  hubiese 
lugar en derecho. '  t e

Dado en E jca  de los Caballeros 
¡a 24 de nbru de 1937. —  Eduardo 
A izpú n ,— Ek secretario, ;

Don Eduardo Aizpún Andueza^ Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de ia villa de Ejea de ios Caba
lleros y su partido e instructor 
del. expediente! que se dirá. 
Cumpliendo ío acordado en d  ex

pediente que bajo eí número 73 tra* 
mito por designación de la Comisión 
Provinciaí de Incautaciones,, contra 
D« Francisco Sagaste Fópe/a v l^u o  de. 
Ejea, ' f 

Actualmente en ignorado paraderor 
para declarar adiníuLtralivamcnte ía 
responsabilidad civil que se L  debe 
exigir como consecuencia de se opo
sición ai triunfo deí Vtovimicuto N a
cional 5se ella a dicho individuo en. 
cumpHmEnto de ío dispuesto en la 
Orden de ia ju b a  J ón ica  deí Estas 
do, fe.cha 13 de Mav/O y por me
dio del. presente edicto que se inser
tará cu el «Boletín Oiici.il del ,1as
tado y de esta Provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca arde éste Juzga
do íiistru. t u r % pcrsonaliucilte -o por 
•escrilcq alcgajido y probando en su 
defensa lo que esib )■ rivocedejitc^ ba
jo  apercibimiento que de uq c
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recer le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de ios Caballeros a 
24 de abril de 1937.-— Eduardo Ate*? 
pún.—El Secretario.. ¿

Don Eduardo Aizpún Andueza* Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de ijj villa de Ejca de fo¿ ‘Caba
lleros y su partido e instructor 
del expediente que se dirá, 
Cumpliendo fo .acordado en el ex

pediente que bajo eJ. número 74 tra
mito por designación de la Comi
sión Provincial de Incautaciones* Con
tra D. Julián Lagaste López, vecino de 
Ejea,

Actualmente en ignorado paradero* 
para declarar administrativamente la 
responsabilidad civif que se le debe 
exigir como consecuencia de su opo
sición al triunfo deí Movimiento Na
cional ¿se cita a dicho individuo en 
cumplimiento de ío dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica deí Esta
do* fecha 13 de Marzo y por me
dio dei presente edicto que se inser
tará en el «Boletín Oficial del Es
tado y de esta Provincia* a fin de 
que dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca ante éste Juzga
do Instructor* personalmente o por 
escrito,, alegando y probando en sis 
defensa lo que estime procedente* &a- 
jo apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio, a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
24 de abril de 1937.—Eduardo Áte-, 
pun.—El Secretario,.

Don Eduardo Aizpún Andueza*. juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
be le , villa de Ejea de ios Caba
lleros y su parí ido e instructor 
del expediente que se dirá. 
Cumpliendo io acordado en d  ex* 

pediente que bajo el número 75 tra
mito por desginación de la Comisión 
Provincial de Incautaciones* contra 
don Leoncio Manos Mena* vecino de 
Ejea. r

Actualmente en ignorado paradero* 
para declamar administrativamente la 
responsabilidad civil que se le debe 
exigir como Consecuencia de $u Opo
sición al triunfo deí Movimiento Na
cional T c <$ta a dicho individuo en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de ia junta Técnica deí Esta
do* .fecha 13 de Marzfc» v por me
dio de? presente edicto <jua faser* 
tara en el «Boletín Oficial del Es
tado y de esta Provincia, a fía de 
que dentro d é  término de ocho días 
hábiles comparezca auto éste juzga
do instructor* h por

escrito* alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente* ba
jo apercibimiento jque de no compa
recer le parará eí perjuicio, a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
24 de abril de 1931,—Eduardo. Ate- 
pún.—El Secretario.

Don Eduardo Aizpún Anqueza* Juez 
de Primera instancia e Instrucción 
de te villa de Ejea de fos Caba
lleros y 'su partido e instructor 
dei expediente que se dirá. 
Cumpliendo ío acordado en el ex* 

pediente que bajo el número 76 tra
mito por desginación de la Comisión 
Provincial de Incautaciones, contra 
don, Mariano Sierra MoÜner* vecino 
de Ejea,

Actualmente en Ignorado paradero* 
para declarar administrativamente !a 
responsabilidad civil que se le debe 
exigir como consecuencia de su opo
sición ai triunfo deí Movimiento Na
cional *se cita a dicho individuo en 
cumplimiento de ío dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica deí Esta
do* fecha 13 de Marzo y  por me
dio de! presente edicto que se Inser
tará en d  «Boletín Oficial del Es
tado, y de esta Provincia* a fin de 
que dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca ante „éste juzga
do Instructor* personalmente o por 
escrito^ alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente** ba
jo apercibimiento que de no compa
recer ie parará eí perjuicio a que 
hubiese 'lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
24 de abril de 1937.—Eduardo, Ate- 
pún.—El Secretarlo,.

Don Eduardo Aizpún AnOueza, Jue^ 
de Primera Instancia e Instrucción 
de te villa de Ejea de los Cana* 
lieros y su partido e instructor
del expediente que se dirá. 
Cumpliendo L> acordado en el ex

pediente que bajo d  número 77 tra
mito por designación de la Comi
sión Provincial de Incautaciones* con
tra don Ambrosio Fernández Lana 
vecino de l!jea ,

Actualmente en Ignorado paradero, 
para declarar administrativamente k  
responsabilidad civil que se le deb* 
exigir como consecuencia de tiu $.'> 
sleion aí triunfo deí Movimiento b a- 
cional *s€ cito a dicho individuo er 
cmnpihnfcnto de ío dispuesto en k 
Orden de la junta Técnica deí Esto 
do* fecha 13 de Marzo y por me
dio del presente edicto que su inser 
tora en el «Boletín Oficial del Es- 
todo y esto Pr©vtoci(y .-a fin ü¡

que dentro del término de geho días 
hábiles comparezca ante éste Juzga
do, Instructor* personalmente o. /por 
escrito* 'alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente*'ba
jo apercibimiento que de no compa
recer le parará eí perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho»

Dado en Ejea de ios Caballeros a 
24 de abril de 1937.—Eduardo Alz-, 
pún.™ El Secretario,,

Don Eduardo Aizpún Andueza* Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de la villa de Ejea de los Caba
lleros y su partido e ‘instructor 
del expediente que se 'dirá. 
Cumpliendo ío acprdado en d  ex

pediente que bajo el numero 78 tra
mito por designación de la Comi
sión Provincial de Incautaciones* con
tra don Pascuar Caívo Martínez* ve
cino de Ejea,

Actualmente en Ignorad© paradero* 
para declarar administrativamente la 
responsabilidad civif que se ie debe 
exigir como consecuencia de su ©po
sición al triunfo deí Movimiento Na
cional ¿se #ta a dicho individuo en 
cumplimiento de ío dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica deí Esta
do* fecha 13 de Marzo y por me
dio del presento edicto que s« jinser* 
tará en el «Boíetíp Oficial del Es
tado y de esta Provincia* a fin de 
que dentro del término de ocho día8 
hábiles comparezca ante éste Juzga
do Instructor* personalmente © por 
escrito* alegando y probando1 en su 
defensa lo que estime procedente^ ba
jo apercibimiento que de no compa
recer le parará eí perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho. ( 

Dado en Ejea áe los Caballero5 a 
24 de abril de 1937.—Eduardo Aiz- 
pün.—Ei Secretario»

Pontevedra
Dosiieo García, hijo do Manuela 

can tara ./ de M-osteiro, provincia de 
Lugo, avecindado últimamente en 
Páramo do Sil, provincia do León, 
donde trabajaba como minero, sien 
do antes su profesión la de bar
bero, de estado soltero y artillero 
def beempfazo de 1981, comparece 
rá  en e?  término de quino© días 
ante don Enrique Fernández Be
llo, teniente de Artillería del regi
miento ligero mun. 15 do guar
nición m ~  Pontevedra, y juez ins- 
fxucíor d e /  expediente que por de
sorción se le sigue, advirtiándole 
que d© no- efectuarlo en plazo ■sefia- 
Iiado será declarado rebelde yr le 
rnrán tos perjuicios consiguientes.

Dado en Tontcvedru a  20 da 
(abril de 1937.—Ei teniente juez 
instructor, Enrique Fernández.
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